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la Peña.—Página 347,

&M®. M dwm^tk mm*

go de Bitmi&r gem m l 4& Admfafo* 
irucióm Local a D. Jwm Bu4& Qla* 
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Ministerio de Justicia

Orden aceptando la renuncia de m  
cargo de Fiscal municipal suplen» 
te de Valide caballeros (Badajoz)' 
a B* Pablo Sánchez Bueñas,—?®* 
girni 347,. '

Qtra delegando td Subsecretario de 
este departamento el despacho ordi
nario de los expedientes y órdenes 
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"Casa Roja", “ Octubre” y  "Garda 
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las clases complementarias de am
pliación cultural que solicitaban. 
Página 349.
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a D.a Mercedes Wehrle Vidal, pro
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mal del Magisterio primario de Lé
rida.—Página 350.
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servicio a los Maestros que se ci
tan.—Página 350.

Qtra acordando la jubilación forzosa 
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wm á^ms’wnrarirnmn' ■'1 ih ih t o i i1 ̂ ^ss^ssaa^s^^mimesmsssBísm

realizadas en ellas durante el pri
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Ministerio de Obras Públicas

Orden separando definitivamente del 
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Orden nombrando Delegado especial 
de la Dirección General de Evacua
ción y Refugiados, al actual Dele
gado de Evacuación de Alicante, 
D. Pedro Galindo González, con re
sidencia en Valencia, y Delegado 
especial de la Dirección General de 
Asistencia Social a¡l actual Delega
do para Madrid, Guadalajara y To
ledo, D. Ramón Ariño Fuster con 
facultades extensivas a toda la zona 
leal del territorio español a excep
ción de Cataluña.—Página 352.

Otra reconociendo el derecho al per
cibo del quinquenio oi partir del 16 
de Marzo último a los Sres. que se 
detallan.—Página 352.

Otra, declarando el derecho del Orde
nanza de la Agnipación de Jurados 
Mixtos de Teruel, D. Antonio Fer
nández Morantin, a seguir figuran
do como tal empleado y al percibo 
de los haberes que le correspon
den.—Página 353.

Orden disponierndo queden conferidas 
transitoriamente al Delegado Provin

cial de Trabajo de primera clase y  
Delegad® especial de la 1.® zona 
con residencia en Madrid D. Euge
nio Ruano Fernández, para toda, la 
zona leal del territorio español a ex
cepción de Cataluña.—Página 354.

Ministerio de Agricultura

Orden dictando normas a los fines de
evacuación de ganado de la zona 
leal,—-Pá gina 354.

Otras aprobando las relaciones nomi
nales que se insertan en las respec
tivas disposiciones de los elementos 
que han sido clasificados como des
afectos al régimen.—Página 354,

Administración Central

ESTADO.—Asuntos judiciales.—Notifi
caciones de la representación Con
sular de España en la Haba/na par
ticipando el fallecimiento de los súb
ditos españoles que se mencionan.—• 
Página 358.

H acienda  y  E co no m ía .— Centro Oficial 
de Contratación de Moneda.—Fijan
do los cambios de divisas extranje
ras para el día de la fecha.—Pági
na 358.

Dirección General de la Deuda, Segu
ros y Clases Pasivas.—Anuncio so
bre expedición de duplicado de una 
Inscripción de Propios expedida a 
favor del Ayuntamiento de Bucie- 
gas (Cuenca),—Página 359.

ANEXO UNICO

Edictos»—Requisitorias,—Sentencias.— 
Página 359.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS

De conformidad con el Consejo de 
¡Ministros ,y a propuesta de su Presi
dente, formulada 'previo acuerdo de 
Uia ¡Diputación Permanente de las jCor- 
ftes, con ¡arreglo a lo preceptuado en 
€1 artículo 42 de la Constitución, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único*. (Se prorroga por 

treinta días mas a partir del 17 de 
los corrientes, el estado de alarma 
¡que se declaró por Decreto de 17 de 
¡Febrero de 1936, en todo el -territorio 
nacional y plazas de soberanía, Ceuta 
y Me lilla, con sujeción a lo preveni
do en la vigente Ley de Orden pú
blico.

Dado en Barcelona, a 16 de Abril 
de 1938.

MANUEL AZARA

E¡1 Presidente del Consejo de Minie4- 
tros,

JUAN NEGRIN Y LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de Ma
drid ha presentado don Antonio Trigo 
Maíral.

Dado en Barcelona, a 16 de Abril 
dé 1938.

MANUEL AZARA
■M Presidente del Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGR1N Y LOPEZ

De acuerdo con él Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador oi-

tfílfli de la provincia de ¡Madrid a don 
José Gómez Osorio.

Dado en Barcelona, a 16 de Abril 
de 1938.

MANUEL AZARA

El Presidente del Consejo de Minis
tros,

• JUAN NEGÍUN Y LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
diel cargo de Gobernador ¡civil de la 
provincia de Castellón' ha presentado 
don Manuel Rodríguez Martínez.

Dado en Barcelona, a 16 de Abril 
de 193*8,

MANUEL AZARA
El Presidente del Comsejo de Mlnis- 

ifcros,
JUAN NEGíRJN Y LOPEZ
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De acuerdo con el consejo  de M i
iM m s ,

•Tengo nombrar Gobernador Ot
ara de la provincia de Castellón a d m  
Fernando Rodrigues ViUawco,

Tteid̂  *»m Baroelonaa a 16 Sé a¡tól 
ú e  H  i

' MANUEL AZARA
■ ' 'ESI BfesMortt# del Consejo de Mi* 
bMros,

J U A N  M E G R I N  L O P E *  ‘

Con motivo de las circunstancias 
gfetuadflB, y a  fin do aormalizar ia si*
tú-atolán á@ la lo sa  im l de la p^ovinoi»
i3t Ti niel, de mmwáQ mm  e& Consejo 
te Ministros,

Tengo e n  úé&mt&f lo Mgtiíeaí©;5 • 
Articul© único, Be considerará aaé* 

añonado» provtsionaMiénte, a la pro* 
?fincla de Castéllónp y bajo ia ju risá ié« 
jslón det Gobierno civil de la  mismaag 
iodo el terrlitoriaft leal de la de- 1T#« 
fttSlc

.Dado m  Barcelona* a. 16 de abril 
i e  i f S i ,

'MANUEL AZARA

ü  Presidente dej Com eJo ú& Mfa 
Atet ros,

o t a n  n b g - r x n  i jov'm

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D E C R E T O S

De acuerdo con e! Consejo de M i
Sdstros.

Tengo en admitir la ddmisíóQ que. 
f e  da Director general de Se-
p i  «i ~ csentado,- don Juan Ruis

sííI míí
Daoo * lancelo&a, & 16 lie s&iíl

i.é 198-8,
MANUEL AZARA 

$ * !  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n »

;v n t:^ n g  ' X ® ?  B A m

D e acuerdo con el C o n s e j o  de Mi
nistros y  & propuesta del de 1? Gq* 
fberxmieiésy

Tengo ¿n nctóbmar Director g e n e r é *  

&e Seguridad a den üdu&rdo Cu^as 
lie la Peña,

Dado en BaxMLona» a 16 4é M  
fe* t t s i ;  . .

" MANUEL ASARA1 j

’ 3£t MinteN> de la CWberMwsióii, t

^Amim mwm mm

De acuerdo con el Consejo de Minis
tro®.

Tengo en. admitir la dmisión que del 
cargo de Director general de Ajdmiiiis- 
tración Local, ha presentado don Juan 
¡Ruiz Olazarán,

Dado en Barcelona, a 18 de abril 
ele X9>38,

MANUEL AZARA 
I I  Ministro de la Gobernaacíó'v* 

PAULINO .GOMEZ SAI#

D e acuerdo con el Consejo de Mi
bislros y a propuesta del de U Go- 
bonuacidn»
. Tengo en nombrar Director general- 

de Administración Local a dos Ang»y 
Laeo-r.t Gracia,

Dad© m  Barcelona, a 16 A:* abrU 
4e 1938»

M M U 1L  AZARA 
E l Ministro de la Gobernación^

PAULINO GOMEZ SAIZ

M I NISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N E S

Ilmo. S.  : Vista la solicitud de don 
Pablo Sánchez Dueñas, Fiscal munida 
pal sóplente 4e VaMecaballeros (Ba~
tojoz) en súplica de:que le sea :®Étol° 
ttda la renuncia de su cargo:
' Este' Ministerio, de acuerdo con. él 
favorable informe emitido por el presl 
dente de la Audiencia de Ciudad Real 
y de eonformMad con lo prevenido en 
la -causa o excusa., quinta del artículo 
noveno de la vigente Ley de Justicia 
municipal, ba resuelto acceder a te - 
aoIMt&do por el expresado funciona 
rio, admitiéndole la reummeia pre
sentada.

Lo digo a TI I, para su eonoeimieEh 
l o  y  demás eíectos.

R, GONZALEZ PERA 
ÜStao, S v , Subsecretario de este MinSs-

Éerj.o,

Ilm o. Sr.: Con objeto de facilitar la 
tramitación y resolución de ios asim»
tos de la competencia de este Departa
mento, bíií pejuicio del estudio y atea™ 
íSáén de los mismos |

Este Ministerio hs dispuesto dele
gar en el Subsecretario el despacbo or 
iteario  de 1m  espedientes .y órdenes 
que requieran para su re%obi£Íógi Ú8* 
ftaitlm  l§ á &

Se exceptúan de esta delegación: 
'Primero. Los. e3q>-eáientes y dis

posiciones cuya requiera la foona so-, 
ionnie de Decreto, 

íSegudo. Los q m  hayan de dirigir
le  a 3ô  señores Presifhentc del Conge
lo de Múñstros, Congreso de los Dipu
tados, Consejo de Estad o y Generali
dad de Cataluña, asi como a loa mí- 
fústros.

Tercero. Los r^cursoá de alzada 
contra las acuerdos de la Subsecreta
ría y Direcciones Generales.

Cuarto. La 'resolución de todo iré- 
tranjero.

Por el ministro pcalr* r€C t̂>arsey uto 
obstante, en todo motLê nto-, el despa
cho- de- los asuntos' cni& eoufjidcre. opor 
tuno resolver, de Im comprendidos m  
la referida delegación.

(Lo que comunico a V.- L, para su cq 
nacimiento y efecto® oportunos, 

Barcelona, 10 de Abril de 1938,
Be, GONZALEZ PEÑA ’ 

Hmo. Br, Subsecretario €# egte torio. •

MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL
ORDENES 

C I R C U L A R E S

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
TOquisitos eet&bleeMoís, mx - la Ondea 
Ofrc-ular de 10 de Noviembre dltixa^

' (D. O. n-üm; 278, ¿ág," 243, 
tercera y página aigulente), se fea 
resuelto que ím  16 individuos que m  
¡c-itau en la relación- que a continua- 
felón fíe inserta que empieza por Ra
món Cabot Gran y termina por 
Armengcl CIausel-1,. queden movilis-sr 
dos os te in-duatrla de guerr* es quX 
prestan sarvtetes >ior 
ü-eerívan^ a iuBuatir.u ibI er>.

. ,111 O* Ec, -L Me Mffi, 16 hará la® 
lopofrttma® anotaeterioB & ' !a» docñ  ̂
snmtacíonea de loa ei-srcte-nadoo IML 
ylduos.

Caso de qufé algún 0 á# ellos poá: 
ienabiuier causa, hubiera da-cesar <m 
fe industria .d e  guerra a -la qua 
aetualmente afectft, d«b-orá efectuar, 
su ism-ediata itjcorp-orac.üon. al p. H. L 
M», quí¿ m  Im ñm  p m  mu. á^tino ü 
Cu-ei^o. .

Lo que c®&mmúm a  V* 35, para ^  
.̂ofelmiauto y cimpllnií^ntG,

 ̂ BaraéLoaa» 10 ém Abril do 19$%*
*■ J .  N S G R I N
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■ RELiAXHON QUE 6¡E OITA 
(Dentro do Reclutamiento, Iaistruc- 

í » n  y  Movilización núm, 16,

REEjMiPLAZQ DE 1930 
, Ramón €¡a¡boit Grau,
Juan Cuní Aries.

AT
REEMPLAZO DE 1931 

Andrés iGabot iSala.i.-..

REEMPLAZO DE 1932 
* IVIeenike Vilamanyá Gniteras, 
láimadeo Joan Nicolau,
José Mandrí Serra.
¡Francisco Oller Grau.

REEMPLAZO DE 1933 
{ (Luid Rib alt a Forn,

Juan Bolumar LLop.
J u'an Trias Amieh 
¡Pablo Araujo Martín.
José Oarbonell Nogueras,

•REEMPLAZO' DE 1934
José íLdoret polaina,

' (Juan Miracle Gibert.* )
ISusebia Villa verde Martínez,

REEMPLAZO DE 1935 
José Amneugol Olausell.

J. NEGRíN

Excmo. Sr.: Habiendo sido cumpli
jos los ¡requisitos establecidois ©n la 
Dñdeai Circular de 10 de Noviembre 
li1it!*nio (D. O. num. 272» pagina 242, 
Ooftumna torera y  página siguiente), 
09 Iba resuelto ique Luis de la Riva 
Tayan del r-eemplzo de 1839 perteme- 
ütexute al O. R. I. M. n¡úm. 16, quede 
teoiviílizado en la industria en que ac
tualmente presta ¡sus ¡servicios, por 
Ser en ella necesario e insustituible.

0ES1 C. R. I. M. que se indica liará' 
fas oportunas (anotaciones m  la docu
mentación del mencionado individuo'. 
,, Caso de -que hubiera de cesar en la 
Industria de guerra a la ¡que está ac- 
Ifualmente ufeicto, deberá efectuar su 
tañed iata incorporación- al C. R. I. 
M ,  aludido ¡para su destimo a 'Cuerpo.

Barcelona, 10 de Abril de 19*38,
J. NEGRIN

Excmo. Sr.. En virtud de lo dis- 
puesto en el artículo 67, 'párrafo se- 
(gumdo de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
tBCLb'lica, ¡he ¡resuelto delegar en el 
Subsecretario  de Aviación la ifaicul- 
*Mi de autorizar gastos y aprobar -par

itfos ¡con cargo a los créditos asiig na
dos ¡para Aviación m  las diferentes 
Secciones del Presupuesto- del iMinis» 
terdo de Defensa Nacional.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y  cumplimiento.

‘Barcelona, 7 de Abril -de 1.9 8 8,

J. NiEORIN

En desarrollo dal Decreto d-e 1*5 del 
actual oreando ei ¡Comisa riado Gene
ral  de Electricidad, dependiente de es
te Ministerio, ¡he tenido a bien acor
dar:

Primer o. Bajo la inmediata de* 
pendencia del Comisaria General De
legado d.el Ministro de Defensa Nacio- 
naL ejercerá la Jefatura ¡de los Ser
vicios del Comisaria do General, un Di
rector técnico (nombrado por Orden 
ministerial.

Segundo. La organización inicial 
de los servicios del Comisariado será 

siguiente:
Sección 'A. —  Ordenación de las ex

plotaciones actuales y ¡nuevos ajprove- 
dhamiefntos en Cataluña.

Sección B. —  Ordenación de las ex
plotaciones Inter venidlas ¡por ed Esta
do en ©i resto di© la zona leal.

Sección O. — Administración y Con- 
taJbilidiaJd.

Se ¡faculta al Comisario General 
para determinar y modificar la estruc
tura del detalle d« la organización an
terior.

¡Tercero. Queda incorporado al Co* 
«nlisariado General ¡do El ect ricidad > sin
dejar de ¡formar parte, a todos los 
efectos administrativos, de leí© Cua* 
dros a ¡que actualmente pertenezcan, 
Cuanto personal de los -¡serviciois c 0 «  

cíales se estime ¡preciso para -el des- 
arrollo de los .servicios a su cargo, 
previa la oportuna propuesta de 1»  
Dirección técnica del pom:»ariaJdo.

Cuarto. El Gamiisarílado podrá futí* 
lizar diriígLéndosie directamente a los 
respectivo© Centros directivos, aque
llos servicios oficiales ¡que, relaciona-* 
dos con las industrias eléctrica© ¡abar
cadas por .dicho ¡Ooimis&rtado, ¡sean 
IpreciiBost para sus funciones de índole 
técnica, ¡adimiMStrativa 0 tributaria 
viniendo oibligadoa dicho» Centro» 
Oficial-es a prestar ¡los ¡gerV-ielio® '(fu» 
les sean reclamados a] efectos 
de su© respectivas oompietenclim 

Quinto, E¿ |Oomí©ar.lad© prolĉ d¡©ráÍ 
m determinan? iinmediiatarn^to lai ©Sitúa* 
ciém técnica^ adMinS^tratilva y  -Couts*

ble de todas y cada una de las ¡Em
presas abarcada© por el mismo-, -co
mo punto©: de partida d¡e su ¡actua
ción, designando al efecto Los Inter
ventores corr es!p on d i ente» y tomando 
i&s medidas que estime procedentes 
para -ei mejor furucionamiento do
aquéllas.

Sexto, Todos los obreros, emplea
dos y -en genera'] cuantos figuren afec
to» al servicio de las distintas Compa
ñías que se dedican a la producción.' 
transíorm aci ón. venta o reventa de 
«emergía eléctrica, llevarán como -dis
tintivo de su militarización, en el ¡cos
tado izquierdo, un rectángulo de par 
ño ro¡jo de ¡diez centímetros die alto 
por cinco centímetros d© anciho, ¡en el 
que, de metal o bordadas» figurarán 
las iniciiales o anagrama de la Com
pañía en ¡que presten sus servicios1, y 
©n la parte inferior del mismo las1 in
signias ¡que indiquen' la ¡graduación 
¡queles corresponda, empleando para 
ello ios mismos signos que utiliza el 
Ejjército.

Séptimo. Queda ¡autorizado ol¡ Co* 
mlrsariad-o General, ¡previa la interven- 
¡dóti d e Haclenid a correspondiente,’ 
para ordenar los ¡pago® relativos a 
las? necesidades ¡propias del Comisa* 
riado ©n aplicacacfón de los crédito» 
Que, a bu  d-emanda, ¡p-onga este Mfi/ntiK 
terlo ¡a su disipoteición.

®arcelio©ia, 16 de Abril de 1938#
J. N1EGRTN

MINISTERIO DE  HACIENDA 
Y EC0NOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr. Acordada por Orden mi
nisterial, de 6 de Octubre de 1937, la 
intervención provisional por el Estado 
& ©la Entidad comercial denominada 
Consejo Levantino Unificado de la Ex- 
portación Agrícola (C, L, U. E. A..)g 
domíiciliaido en Valencia. Plaza de VL 
llarrasa, nfian. S;

Vistos los informes •emitidos por el 
Delegadadnterventor del Estado y 
[por ©I profesor mercuntili ál ¡servicia' 
He la Hacienda íPóblica» encangado dá 
revisar la contabilidad.

Vistos, a^imlismo* todos los ciatos 
«portado® sobre la a«tuaoión del Oon«* 
m joi t
■ Teniendo m  cuenta M  existencia aĉ ¡ 
1 * 1  do l'u© Oentmle®.
(Sene* mmm. 4©
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UoMHterando innecesaria y pertu*- 
fedom la coexistencia fie erganiAMS 
**«* fines Idénticos;

Este Ministerio so iia cérvido dispo
ner lo siguiente:

Primero. Cesa la intervención pro* 
visional por el Estado en la forma os* 
tatutóa por la Orden de este Departa
mento de Ó de Octufcre de 1937, decla
rándose el Consejo Levantino Unificado 
de la Exportación Agrícola (C. L. TJ« 
W* A.) en estado de liquidación.

Segando. Desde la publicación dé 
la presente Orden en la GACETA DE 
LA REPUBLICA hasta el término de 
la liquidación, quedará al frente del 
OLUEA, como órgano gestor y  res
ponsable, una Comisión Liquidadora 
compuesta por el delegado del Go
bierno en las Centrales de Exporta
ción, o funcionario en quien delegue* 
íóBttio Presidente;’ el Profesor Mercan
til al servicio de la Hacienda PfiWica 
designado para inspeccionar la conta
bilidad y el Presidente del CLUEA.

Tercero. La Comisión Liquidadora 
actuará conforme a las instruciones 
que reciba de la Dirección General de 
Comercio, llevando a efecto la liquida
ción en el plazo improrrogable que 
este Centro directivo fije. La extenr 
^ n f ie s u a  facultades «erá ia que se 
«h u asca da las ¿nstru&ioítes recibidas, 
correspondiendo al Presidente de la 
Comisión Lixiuidíi-dora» la firma y re- 
preseatueión de la entidad.

Lo que comunico a V, I., para su có* 
«cim ien to y  efectos.

Barcelona, 14 de Abtrii de 1.938.
• ' ■ , r -  P . f i  •

XXEMBP&IO D 0 fi T G S ian  
Zimo. Sr: Director General de Cto* 

cw islo,

I lm o  S r .: Dispuestas por sucesivas 
Ordenes mhriMertalea do este Depar
tamento, ía intervencion provisional 
por el Estado, con carácter general, 
en varias provincias y ciudades de la 
zona leal, y a fin de hacer posible el 
normal deaenvaliriniieaxlo do estas fiar 
tervencionea,

(Este Ministerio se ha servido dispo
ner que en todas aquellas interven
ciones de carácter general de las em
presas d* egpectácuSos públicos de 
una ciudad» provincia o zona deter
minada, que se hayas dictado o as 
dicten en lo sucesivo, se entiendan 

. «dmpreiidldag en la Orden de inter
vención, las entidades comerciales de-
ál& ám M  oQS/xü* 4»  sJaúlter j< U »-

W w Mb da poMcola■ drautagittl.
«H .

Ia> (u« 'digo a "f, i, pun m 6CBCN 
cftmíento y efectos»

Barcena, 14 4,  Abril «e l » ! ,
  OP. Di

DEMETRIO ID. D39 TORRES 
®nw>. flr. Director Oemomi 4e Com«r> 

«lo,

Ilmo. Sr.: No habiendo sufrido al- 
teraeióo i&a circunstancias que rnotl- 
▼aron las Ordenes mínistarialea de to- 
«¡¡has »  d « Marzo. 28 de Abrtt y 2»  de 
Mugo de 1937, en las que se señáis.» 
bou & » derechos reducidos  transito
rios de la segunda columna del Aran- 
cel da las partida 1.343, 1 .344, 
1.350, 1.351, 0-1.428, 1.430, 1.431, 
1.434, 1.435, 1.420, 279; 341, 843, 
*43, 844, 345, 346, 315, 810, 817, 

*58, 867 y 1.380, dichos ¿ e r e  
•obo* reducido* comtlauftrán etn vigor 
durante la segunda quincena dql a c
tual mes de Abril.

De Orden ministerial .lo digo a  V, 
L  pana conocimiento y «feotes opon* 
tunos.

Barcelona, 15 de Abril de 1938.
P.

AJXXLFO 8ÍSTO 
ILtmo. Sr. Director general de Adua* 
.9dp4 777732 irle,as ES5.netla arpar 

mas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Este Ministerio, con Arreglo al Dé- 
creto de 19 de NotJeinbre de 
(GiAjCETA del 2X)) y & 4a vigente Loy 
fie Presupuestos» h » tendido a bien 
alambrar Agente de «egunda clase deA 
Oxtoty* d e  Seguridad, Grupo tdvfl, fcx 
Ja provincia de Barcelona, con el ha
ber anuai fie cinco mil pesetas «  in~ 
demn^MMádn correspondiente, a don 
José Gibert Mainel.

Lo que, en virtud fie delegaifiótt 
especial qüe tengo conferida, y fie 
acuerdo con ta Orden minfeterlaft de 
13 de lo» corrientes (GACETA fiel 
23), (participo a V. I. pttra ara con<^ 
cimiento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Marco fie 1938^ 
E| Direotor genera^

CARLOS D© JUAN 
Htma Sres. Comisario general fie Se« 

puridad fie Barce&aa* Ordenada»

fie Bagas y  «attO tafio fiel Curtr&o 
fie eecurífiad, -cfvtí, fie b f f
ffidlfie. plantHlm,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo di&i 
puesto en el Decreto Presidencial fie 
21 de septiembre da 4933 t GACETA 
fié129),

Este Ministerio ha tenido a bien fié* 
poner cesen en sus eargoe, con pór« 
dida de todos sus dereohoa los maes* 
tros nacionales que prestaban <ms rcx* 
yUúob an Andorra, don Salvador Na- 
dal  y  don José Rivas, asa afectos ¿aak : 
de .pateen) de enero del año actuij»

Lo d igo a V. I. par» su canoc£aii*4& ; 
te y  fiemás é f entes»

Bancedona, 13 de «brU fio 1933.
P. D*

J. PÜIG ELL¿a 
Rano. Sr. Director generad de Primer i

Enseñanza^

Ilmo Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Viñas Garcfa, maestro fiirecteg 
fie la Escueíla graduada ´´C asa R oja´´ 
fie Valencia, eolioitando m  - le antortci •; 
pana ©staMeccr -en <tííií»:ÍÉw^la ^

Vtóturad (
nograffa > ĵg
tío ajettvidades tóenieas y  axtfstlcéfi 
ttrabajoe de Taller, tnaibajoa femenfin 

hes, Dibujo, Oomeanentaeión, 
fio, Vaciado), asi como 
1¿oe fórmula pana la littiatoc&ón fié 14(1 
m^atfonafios ciases, >

Vistos los informes de la Inapec^lófi 
provtncial^ Dirección provincial e InO* 
pecscióu general Primera Eneefl^ny 
aa y teniendo en cuenta que en el pre
supuesto vigente exista conaignacióoi 
para estas atenciones,

Este Ministerio ha resuelto autjri* 
zar al referido maestro para usiabiq* 
cer las indicadas rlasea complsmvntáii 
tU& y dbaponer que. con cargo m ea»» 
pttuílo tercero, ftjticuo quinto, grupo* 
tercero, concepto segundo del vigonffi 
presupuesto de este iíepaftamento, *£> 
líbre "a justiftear** la cantidad áé pá- 
setas 899’25 por el primer trianestré 
y  ila de A99’25 pesetas por el segunda 
tiímestre d d  año actual, que lesuiun 
fiel prorrateo por partes Igualas entrq 
todos 109 tilmostres dol afio, dé te n p
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Cfidníd de 3.597 pesetas preaupiie^,ada
mara la Instalación de dichas olasób a¡¡ 
ftoimbre de don Manuel V íáñ i Garda 
5>irector de la expresada Graduada 

Lo digo a V. I. para su con .\cimieu«< 
Ifco y efectos.

Baroellona, 12 de abril ¿e 1938. V
P D. % 

J. PUIG ELIAS 
XKm-o, Sr. Director general de Pximera 
Hteeñanza,

Ilm o . Sr.  Vista la instancia de don 
Raimón Códoñer Pons, maestro direc- 
lo r  de la  Escuela Graduada "Octubre” 
Kle Valencia, solicitando se le auto -ice 
frana establecer en dicha Escuela ola- 
fces complementarias de ampliación 
fcuilitural (Aritmética mercantil. Meca
nografía, Taquigrafía, Contabilidad) y 
lie actividades técnicas y artísticas 
[(trabajos de taller, trabajos femeni
nos dibujo, ornamentación, modelado, 
(VfoiolaJdo), asi como efl presupuesto que 
formula para la instalación de las 
jnencionadas clases,

Vistos los informes de la Inspección 
provincial, Direc'Oción provincial e ins- 
5>ección General de Primera Enseñan
za y teniendo en cuenta qué en el pie- 
feujpuesto vigente existe consignación 
(para estas atenciones,

iM e  Ministerio ha resuelto auf eri
zar al referido maestro para esta ole
tear las indicadas clases complemmta
rta» y disponer que, con cargo ai ca
pitulo tercero, artículo quinto, grupo 
tercero, conjcqpto segundo, del vigente 
presupuesto de este Departamenío, s* 
libre "a justificar” la cantidad de pe
setas 899’25 por el primer trimestre 
jjr la  de 899’25 pesetas por el segundo 
trimestre deál año actual, que resultan 
ftel prorrateo por partes iguales entre 
toldos los trimestres del año de la 
fcantidad de 3.597 pesetas, presup des
liada para la instalación de dichas ch ~ 
Bes a nombre de don Ramón Codoñer 
SPons, Director de la expresada Escue
la  Graduada.

Lo digo a V. I. para su conoc'mien
to y efectos.

¡Barcelona 12 de abril de 1938.
P. D,

J. PUIG ELIAS 
ISlmo. Sr. Director General de P r ;,iiera 

Enseñanza.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia de doña 
María Dura Miñerola, Maestro Direc
tora de la Escuela Graduada “García 

jliorca” de Valencia, solicitando auto-

fcorización para establecer en dicha 
Escuela clases complementarias do 
actividades técnicas, as! como el pre
supuesto que formula para la instala
ción de las mencionadas clases:

Teniendo en cuenta los favorables 
informes del 'Consejo Provincial e Xns 
pección general de Primera Enseñanza 
y  que en el presupuesto vigente xiste 
consignación para estas atenciones.

Este Ministerio ha resuelto autorl- 
zar a la referida Maestra para esta
blecer las indicadas clases com plomen 
tarias y  disponer que, con cargo al ca
pitulo 3.°, artículo 5.°, grupo 3.a, con
cepto 2.® del vigente Presupuesto de 
este Depatamsnto, se libren “a justi
ficar” , las cantidades de 1.091'2ñ pese
tas por el primer trimestre y  1.091’25 
pesetas por el segundo trimestre del 
año actual, que resultan del prorra
teo por partes iguales entre todos los 
trimestres del año de la cantidad de 
4.365'00 pesetas, prepuestada para la 
instalación ¡de dichas clases, a nombre 
de doña María Duró Miñerola, Direc
tora de la expresada Escuela Gra
duada.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y  efectos.

Barcelona, 12 de Abril de 1938.

P. D.
J. PU IG  E L IA S  

limo. Sr. Director iG en eral de Prime
ra Enseñanza.

limo. S r.: Vista la instancia de
D.a Mercedes Wehrle Vidal, Profesora 
numeraria de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Lérida en la 
que solicita se le conceda un mes de 
licencia para atender al restableci
miento de su salud;

Teniendo en cuenta el certificado 
médico y los informes de la Escuela 
Normal y  de la Inspección Central, 

Este Ministerio^ ha acordado conce
der a la citada Profesora la licencia 
que solicita.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 12 de Abril de 1938.
P. D.,

J. PU IG  E L IA S  
limo. Sr. Director General de Primera 

Enseñanza.

Ilm o . Sr.: I ncursos en el artículo 
171 de la vigente Ley de Instrucción 
Pública, por Orden de 1.° de Febrero 
del corriente año (Gaceta del 6), Don

José A rlza  Mora, Maestro de la Efeh 
euela Nacional de Montore (Córdoba) 
y  D.R Estrella Alcalde García, Maestra 
de Priego, de la misma provincia, por 
abandono de destino, y habiendo trans
currido con exceso el plazo reglamen
tario, sin que se hayan reintegrado 
a sus Escuelas, ni solicitado la in
coación de los oportunos expedientes, 

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con la dispuesto en el ar
tículo 159 del Estatuto general del 
Magisterio, separar definitivamente del 
servicio a los citados Maestros, con 
pérdida de todos sus derechos profe
sionales.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona, 12 de Abril de 1938.

P. D.,
J. PU IG  E L IA S  

limo. Sr. Director General de Primera 
Enseñanza.

Ilm o . Sr.: Incurso en el artículo 171 
de la vigente Ley  de Instrucción Pú
blica, por Orden de 14 de Enero últi
mo, el Maestro de la Escuela Nacio
nal de Sarroca de Lérida (Lérida), Don 
Juan Serra Arqués, por abandono de 
destino, y  habiendo transcurrido con 
exceso el plazo reglamentario, sin que 
se haya reintegrado a su Escuela, ni 
solicitado la  incoación del oportuno 
expediente,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 159 del Estatuto general del Ma
gisterio, separar definitivamente del 
servicio al citado Maestro, con pérdida 
de todos sus derechos profesionales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos..

Barcelona, 12 de Abril de 1938.

P. D.,
J. PU IG  E L IA S  

limo. Sr. Director General de Primera 
Enseñanza.

Ilm o . Sr.: Habiendo completado, con 
fecha 7 de noviembre del pasado año, 
los veinte años de servicios activos, e'l 
Maestro Nacional de Rajadell (Barce 
lo n a ), don Antonio ‘Padrós Segura, a 
quien por Orden de 25 de Abril de 
1.935 se autorizó para continuar en 
la enseñanza (hasta reunir el mínimún 
de servicios necesarios para la jubila
ción forzosa, .por haber em-volido la 
edad ele 70 años.

Este Ministerio ha acordado la ju-
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fc-iiación forzosa del «xg>resaáo láaes- 
fcro, con afectos de 7 úe Noviembre úl- 
•timo, feote en que costaste Sos veinte 
©.fio# servicios 6ii Is. eiis-phaiik&i y
¡ccu rr ]«’? o por -$ü
p, ?.vn le .c.rc^n D~

luQ ¿i.ge a V. i <5U COnOCi-mi-TV*
4o y demás efectos,

Barcelona, 12 de AM l.de IM S,
Po Be 

D FÜJG ESLIAS.
flxno- fír. Director General de Primé* 

ra Ish2¿?$ñi&nz:-&.

.lime, Sre Habdend© enmpMo los 
ftO años de M M  el día 22 de- Sep« 
.tíeni/bre del «pasado año., la Maestra 
propietaria de la Escolíela unitaria 40 
jC. de Madrid, doña Magdalena Puerta 
E&úiz, y de conformidad, oon lo dispues 
lo ea el articulo 168 del Estatuto G©« 
tieral del Magisterio»
• (Este Ministerio da acordado la jm« 
^Ilación forzosa ¡ele la expresada Ma©$ 
tra, con efectos da la fecha en que 
cumplió la. ©dad reglamentaria y con 
el haber pasivo qu© por su elasiflcsv- 
•,Qión le corresponida,

Do digo a Y. I.. para su conoclmh-n* 
1© y deanAs afectos,. ; ..... .

Barcelona, 12 de Abril, de. 1,936,.
TP1 T"̂.

í\u^ S Dv v:\¿i Vu:u\D M  Primé* 
m Sijehfmm, . - ,

limo, Br.i Habiendo cirniplMo ios 
yo &fioe ú% edad el’ día 31 de Enero 
último, la Maestm propietaria de la 
Escuela Nacional de Poláii (Toledo)e 
doña Toanasa ¡Peiit© del Canto, y de 
.conformidad con 1© dispuesto en el ar
ticulo 168 del Estatuto General && 
Magisterio,

v' t \   ̂ r  u, *  ̂m^sdo la ju-
£>P~ emn ícr/t . n, c j& í ivssuia Maes 
&ra8 con efectos a© is. techa en que 
cumplió la ©dad reglamentaria y con 
el haber pasivo que por su clasifica
ción le corresponda,

(La digo a Y, 11 «paira su cóiKMñmteab* 
I© y <d.emáA efectos,

Banceloria, 12 de Abril de 1.938,
R  D.

J .  F ü lG  ELIAS, 
•Sta©.. Sr. Director Geaerál de Prime* 

ra Enséfia&z&'

w üaao, .fiar/y Be ®m le;
fie m  O p ta  d« 3ft Prest-

dónela del ¡Concejo &© Ministro» de 11 
Noviembre- <1© 19-37 .('GACETA de$
día 1S),

¡&sm Miiiilel-eri© ha acordado que se 
'eomsldor® ñon dereeüio ai percibo de 
la subTeacién de 1.0 pesetas diarias, 
&oir desplamintetio, determinada •&& $1 
japartado segundo del numero prima
re do la. citada disposición, a partir 
&«& 13 de N-ovierubre último, a] Ins
pector de Primera ÍE-nseñama de 1®. 
provínote d© Santander, don Julián 
ÍMñes pastero^ que presta su#- servia 
fílo-B -actualmente en. ga- provincia ¡d€¡ 
Almería, y que por el Habilitado co* 
rresp-OEUdiant© se le formule la opor
tuna nómina de credam-aclóa da M 
subveneidrn., cuyo derecho al percibo 
m  reconoce par la presente Orden* 

Lo diga & Y, I, para su, conocí 
miento y demá» -efectos, 

iBaroelona, 12 de Abrí M  1S38*.
Pe ¡D<

d\. m m  eslías •
Hmo. Sr* ¡Biroetor gan-eml de FrimeEi

iSsaañaiifa,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto ©n ia Orden &s la. Bresádeaip 
jóla del Oon,siej© de 'Hmistroa de 11 
&© Nová-eanbre última XOAO^PA- del 
ÚÍ& 13)»

Esta Miníetelo Im acordado que e i 
(feonsider# eon deredho al percib© de 
la subvención d© 10 peeefas diarias, 
P&r deeiplasamienito-, determinad-a e® 
aíl apartado eegurbdo del número ®rt» 
mero de la eti&da disposición, a pai  ̂
Ür dei 13 d© Novlamibre último, al 
Sn.spe.0tor- de Prirnem Ensefianm de ■ 
Navarra, agregado a la Inapeocdón de 
Primera Enseñanza á© Barcelona 
desdeel día primero, de Marzo d í̂ 
aálo actual, doa Vicente Navarro Huía»; 
joamo evadido de zona facciosa, y que 
^©r él Hab̂ litadô  correspondiente m  
formule la oportuna né.mám de- ra® 
clamación de la subvención, cuyo de» 
mího al p-erelb© se' ¿reconoce, por 
r̂es?e¡nt<5i Orden.

abo digo a Y. I, para, su conodi  ̂
p&len&o y demás éfeotos*
4 12 de Abril de 19-38.-

P» B.
' . ELLAS- '

Saai©; Sr.« Director f-eu r̂ai- dq Primera

 -■■■’i
De cosformidaxi ©on le éi^pue t̂o 

te Orde® ñm m  P^ámúlfe- á #

(lo de Ministros de 15 de NoYiembr# 
de 1937 (iGACETA m  18>,

Este Mítaisierio Iba. acordada que 
g?o>r hallarse comipreEdltio en eíl. apar
tado s-egund© del nurneu* ,t>rimero de 
la citada disiposieióin #e conuúdere con 
derecho «al per-cáibo do ^ubveiicióiU 
ñ® 10 epeseta-ts diar% aplaza--
milenta, al Auxiliar de as-
te Departamento, con ur - Foua 
Hodríguez, por mr -cw êuaáo de Lfc 
tóda, donde prestaba sus servicios en 
la Escuela dal MR^mímrío Primará-a.

$j> digo a V. 1, ám con.odh*
miento y efeotosv

Basro©lom, 11 de ti© 193 8»
.P, J>,

il, FilIiG' ELIAS
gjmo* Sr, Bul»9eeretaFio del Mi-nfaterío!

d© lastra-ocá.óiit BúbUea y Sanidad.

Ilm o. Sr.: V ista  la  instancia  p rom o
yMa por clon Guillermo Perrín Tho
mé, profesor numerario é3 la asigna* 
tura de Lengua Tssgle*»/! 3» Efonelt- 
Oontral d# Mioma?., d#
que i© sea eoEcedida e.'í a im^ui© «anual, 
de 500 peseta# por ¡haba* cumplido ©I 
tercer quinqeuio . feoba 7 de oet% 
bre de I937g

Este Ministerio* cf> iud á© ioi 
datos examinados, ha m.noli,o acoeó.eap 
a lo soHieitado, concediendo tá m ltof 
perrín. Thcxmié ©1 aumento «mual d# 
500 pesetas por razó»^del cUadc ter- 

' cer quinqenio que s>ercifeirá con oaj-gO; 
a  la eo-Bsigifemci6n señalada en ©f. capí-s 
tul o primer©, aruct^r - e gando ? grupo
ijcíimou cobc©p «o U r del figent#
S»resuípuestGr.

IL© d%o a Y, L ra -wmñlm-m*
|© y efeotcm,

Banoeiom, U  de sbra d@ lAIS,-
t. ?. B. -

' ' fe FOIO EL iA i
to o . Sr. 6.® in stru í di|

íBÚMIíoa.̂

Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesta que fonm-ula el Subdirector df 
la Escuela de Ca¡pai€uc©s de Mina^ á# 
A&madén, para, cubrir la vacante- di 
profesor auxiliar de -la m-ismm prodU« 
feida por fall-ectmlent© de don Aux'cUffH 
jno Jurado Martín;

Este Ministerio ha rasuelto: Nom.* 
brar al Ayuda Me fa îafitativ© de Mi nal 
don Leonardo Ramóm Jurado León  
Frofeaor auxilM-r de- la B^cuela df Q§« 
pitaos 4f  Minas t£- '
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- Oüo digo a Y. I. para £11 conocimien
to y efectos.

Barcelona, 13 de abril de 1933.
P. :*

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

iPúMicaa.

I lmo. Sr.: En el capítullo primero, 
artículo cuarto, grupo segundo  ̂ con
cepto tercero del vigente 'presupuesto, 
figura una consignación anual de* pe
setas 63.000 para jornales en l¡os ítra- 
bajos relacionados con la enseñanza 
dada en las Escuelas de Ingenieros In
dustriales y con el fin de atender a 
los gastos de este género qup se vie
nen realizando en estos Centros docen
tes,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que con cargo al capítulo piínrro, 

articulo cuarto, grupo segunde, ;on- 
cepto. tercero del vigente Presupues
to, se libren 7.875 pesetas a la Es- 
jouela Oentrail de Ingenieros Industria
les de Madrid y 3.750 pesetas a la de 
Barcelona 'para los gastos realizados 
en ellas durante el primer trimestre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

'Barcelona, 9 de abril de 1938.
P. D.

J. PUIG EülJAS 
ODlmo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

En uso de las facultades concedidas 
por el decreto de la Presidencia- del 
Consejo de Ministros de 27 de Sep
tiembre de 1936, y de acuerdo con el 
apartado id) de su artículo tercero, 

Este Ministerio, ha ¡dispuesto de
clarar separado definitivamente del 
servicio a don José Tricás Gil, Auxi
liar tercero a extinguir de Obras Pú
blicas, adscrito a la Confederación Hi
drográfica del Ebro.

Lo que participo a V. S.? para su 
conocimiento y efectos,

Barcelona, 15 de abril de 1.938.
A. VELAD. 

«Sr, Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

En uso de las facultades concedidas 
por el Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de Sep

tiembre de 1936, y de acuerdo con el 
apartado id) íde su artículo tercero, 

Este Ministerio, ha dispuesto de
clarar separado definitivamente del 
servicio a don Eulogio Ladora Fajar
nés, Auxiliar tercero a extinguir de 
Obras Públicas, adscrito a la Confede
ración Hidrográfica del Ebro.

Lo que participo a V. iS., para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 15 de abril de 1.938.
A. VELAD. 

Sr. Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. Sra.: En atención a las actua
les circunstancias este Ministerio ha 
tenido a bien nombrar Delegad** “ ipe- 
cíal de la Dirección General de Evacua
ción y Refugiados^ al actual Delegado 
de Evacuación, de Alicante, don Pe
dro Galiano González, quien habrá de 
residir en VaSiemcia, con facultades 3x- 
tensim-s a tolda la zona leal del terri
torio español a excepción de Cataluña, 
y «con la limitación de aue cuan.' j se 
refiere a nombramientos y ceses de 
personal deberá ser consultado previa
mente a la Dirección general de Eva
cuación y Refugiados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 16 de abril de 1958.
AG.UADE

Xilina. Sra. Directora general cíe Eva
cuación y Refugiados.

¿Tilma, Sr. t En atención a las circuns
tancias actuales, éste Ministerio ha ve- 
mido a bien nombrar Delegado especial 
de la Dirección General de Asistencia 
Social al actual Delegadlo para Madrid 
Guadalajara y Toledo don Ramón 
Ariño Fuster, con facultades ©x easi- 
vas a toida la zona leal del terrtori'. 
'•español, a excepción de Cataluña y 
¡non la limitación de que cuanto ro
ñero a nombramientos y casas do per
sonal deberá éer consultado previa
mente a la Dirección General de Asis
tencia Social!.

Lo que diigo a Y . I. $ara su conoc? 
miento y efectos.

Barcelona, 16 de ab*il de 1938*.
AGU A DE

limo. Sr. Director general do Asís
temela S'oclaL

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Departamento por los 
funcionarios pertenecientes a los Cuer
pos de Delegación e Inspecciones d© 
Trabajo, solicitando la concesión de 
los quinquenios que previene la Ley 
orgánica de los expresados Cuerpos.

Resultando que los Auxiliares de 
Delegación que actualmente se en
cuentran al servicio de la República 
cumplieron los cinco años de servi
cio el día 16 del próximo pasado Mar
zo. Que los Inspectores Provinciales 
de Trabajo en igualdad de circunstan
cias han cumplido asimismo los cinco 
años de servicio el día 1.® del corrien
te mes; y que los Inspectores Auxi
liares de Trabajo cumplieron los cin
co años de servicio en 1,® ■ del actual 
unos, y otros en 24 del mes en curso.

Vista la Ley de 13 de Mayo de 
1932 sobre Delegaciones Provinciales 
de Trabajo y el Reglamento para su 
aplicación de 23 de Junio del mismo 
año, así como también la Orden de 
este Ministerio de 2 del actual.

Considerando que el artículo 6.19 de 
la Ley citada en los Vistos y él 22 
del Reglamento establecen derecho a 
quinquenios de 500 pesetas para los 
Auxiliares de Delegación; que el ar
tículo 7.° de la repetida Ley y 27 del 
Reglamento para su aplicación fija 
también régimen de quinquenios de 
1.000 pesetas para los Inspectores de 
Trabajo y el 28 del Reglamento, el 
de 500 pesetas para los Inspectores 
Auxiliares, caso en el cual se está, 
según se deduce del Resultando ante
rior, sin que pudiera dificultar la con
cesión de los expresados quinquenios 
en las fechas respectivas de cumpli
miento de los cinco años del nom
bramiento más que la circunstancia de 
que en los momentos actuales se con
siderase suspendido este derecho simi
lar al de ascenso que, en este Minis- 
trio ha sido reconocido por Orden del 
mismo de 2 dkel pasado Marzo, ya que 
si bien no se trata genuínamente de 
corrida de escalas, a ello equivale el 
reconocimiento de derecho a una per
cepción superior a la que actualmente 
devengan,

' CONSIDERANDO que, siguiendo 
las normas establecidas en la Orden 
de 2 del corriente mes el derecho a quin 
quenios sólo puede ser discernido en 
9,os momentos •actuales a loa que so 
encuentran prestando sus servicios al 
Go«bierno legítimo, dejando para en su 
día, resolver ¡lo «que se refiere a aqué
llos qu ese en eeu entran en territorio 
rebelde,

CONSIDERANDO qu© existen Do-
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Jeigados de Trabajo procedentes del 
Cuerpo de Inspectores, para los cua
les supuso beneficio económico el cam
bio ¡de Cuerpo, ipor cuanto que pasa
ron de 7.000 a 10.000 pesetas y otros 
Delegados que ¡por concurso pasaron 
asimismo de 7.000 a 10.000 o de 10.000 
a 12.000 pesetas, o sea, que también 
mejoraron su condición económica, 
y  a los cuales, sin duda, no puede al
canzar el reconocimiento del quiiique- 
ihio, desde el punto en que nio lle
garon a cumplir cinco años en un 
mismo Cuerpo y clase; los primero® 
ttjl pasar de uno a otro Cuerpo 7 
(tanto éstos como los segundos de 
juno a otro sueldo, ya que estos quin
quenios tienen como base posibilitar 
que en los Cuerpos sin escala la ¡per
manencia y continuidad en los seervi- 
cios sea remunerada de alguna forma; 
pero se carece de aquella base cuando 
el funcionario, antes de cumplir los 
icinco años de su permanencia en una 
categoría económica tiene un ascenso, 
empezando, en consecuencia a contar
se el plazo para el quinquenio desde 
$ste momento ;>en orden a todo lo cual 
íes incuestionable la carencia de dere
cho de aquellos Inspectores de Trabajo 
que pasaron a delegados, mejorando 
»U condición económica, así como la 
de aquellos delegados de tercera clase 
que pasaron a la de segunda o que de 
la de segunda pasaron o la primera. 
08&o en el cual se encuentran todos 
los Delegados que prestan servicio en 
«éste momento al Gobierno de la Repú
blica-

Este Ministerio ha tenido a bien: 
¡Primero. Reconocer el derecho que 

asiste, de acuerdo con los artículos 6.® 
de la Ley y 22 del Reglamento antes
citados, a percibir el quinquenio fijado 
en los preceptos legales anteriormen
te expresados, a partir /de 16 de mar
zo último, a los Auxiliares de Delega
ción que a continuación se indica:

D. Oarlos Arroyo Abascal.
ID. Félix Beltrán García,
ID. ¡Manuel García Gerpe.
■D. Joaquín Escobar Asuar,
D.a María del p armen Laguna Ta

lón.
iD. Peidro Amblés Pipo.
I), Joaquín Heras Jiménez, 
iD. Ramón León Luna,
XX Felic'a-rio Anguila Ortega;
■D. José Saimpedro Caldo.
XX Alberto- Mlarguet de Lerraa,
De Luisa Amo del Amo.
|D. Amadeo Giménez Gil.
D. Luis Balaguer Securum, ■
¡D. Evaristo Pareja. Gontreres.

D. ¡Manuel Oamadho Marín.
D, ¡M.aníu¡ei Torres Mes/a.
¡D. Victoriano José Martínez Mu

ñoz.
¡D. Antonio Ibarra Vives.
D. Francisco Muñoz Guarasa.
ID. 'Fidel R ían lo  Porras.
ID. Luis Sánchez ¡García.
ID.9 María Berzosa de Miguél.
ID, ¡Cristóbal Robles iMartiinez.
(D. Miguel. ¡Burgos Manél/ía,
D. Claudiano Moragas Sánchez-Ba- 

rrejón.
ID. José Martines García.
D.a íFiloimena Jorcan o Bastida.
D.a |Oarmen Rabadán Martín.
ID, Manuel Cocho Gil.
ID. 'Manió Moreno Alíbal-a.
D. Cándido Rodríguez Alvares*.
D.a M. de los1 Anigéles Pérez Cris

tóbal.
D. José Berra Ramos.
D. José Luis González tPáez.
3>.ft Carmen Véle® |Cialvo.
ID.9 I Aiug.e¿es Focas GoMotoL 
D. Luis Ar:<steiguá y Sarriá.

' Segndo, Declarar el derecho »  
percibir quinquenio® die 1.000 pesetas 
Sifjadas por el articulo /séptimo de la 
Ley y 27 del ¡Rei#amenta, a partir dea 
pía primero del corriente ¡mee, a los 
$n^ectores provinciales de Traíbajoí 
seguientes:

IB. Ramiro Al/Varez Airare®.
D. Tritón Calletja de Blas.
D. /Pedro Fernández Ortlz. 
tt>. Ignacio Gilsafim García.
D. Vifcentte Mafiez Simó.

: D. Manuel Mateas López.
D.a Isabel Oyárzabal Smith.
D. Antonio Ramírez Menéndez.

" D. Luís Sastre Castroverde.
D. Guillermo Vállelo Fernández.
D. Antonio de la Vega y de la Vega, 
D. Rafael Villegas Zuluaga. 
Tercero. Declarar asimismo el de

recho, de acuerdo con los preceptos 
legales expresados en el número ante
rior, a partir del día l.50 del mes ac
tual, a los Inspectores Auxiliares que 
a continuación se indican:

D. Francisco Atercón Gimen o.
D.& Isabel Alvarez Serrano.
D. Julio Alcalde Martínez.
D. Félix Bonilla Magro,
D. Isidro Bñz Ellen,
D. León Bueno Ordoño.
D. Ricardo Carbó Ríus.
D. Juan Echevarría de la Torre.
D. Rafael Escario Boch.

. £>. Santiago Estevez Herrer.
■D. Antonio Faura Raso.

¡ D. Alberto García López,
D. Rafael García Sánchez.

D. José M.9 Gómez Jiménez.
D. Gonzalo Gómez Muñoz.
D. Reinaldo Gómez Soria.
P.‘ María Luisa González Gómezy 
D. Antonio Hernández Alvarez,
D. Antonio Linde Domingo,
D. Demetrio Madrid Antón»
D. Domingo Martín Pedrazueia*
D. Luis Mayordomo Sánchez»
D. Pedro Mingo Peña,
D. José Morcillo Bódalo 
D. José Lucas Moreno Mosquera,
D. Agustín Morillo Serrano»
D. José Muñoz Martíñez.
D. demente Muñoz Valdivieso»
D.a Carmen Murillo Arrióla.
D. Gabriel Pagán Campillo»
D. José M. Parras Sánchez,
D. Basilio Pérez Lorenzo,
D. Tomás Povedano Vargas,
D. ¡Honorio Ramírez de Diego,
D. Diego; Rqyeis Viieiana.
D. Ignacio de la Rocha Bueao,
D. Joaquín Antonio Rodríguez 

yarez*
D. Nicanor Rodríguez Coello.
D. Antonio Segovia Arana, *
D. Juan Trujlllo Franco.
D.* Angela Vázquez Isabel 
D. Isidro Vela So/lovera,
D. Tomás Vera Sanz.
B. Manuel Yagüe dea Vallo,
Y a ¡partir del día 24 dol méi fat 

$urso a los también Inspectores Au£b* 
liares siguientes:

D, Agapito Vaquero Parejo*
J>. iGartmelo Hilario Cardonas RutZ» 
D. José Garnés Céspedes.
D. Francisco Gil Teruel.
D. (Mario Menéndez González.
D. Alfonso Pérez Berna&ez.
D. Ricardo Plá Cárceles; y 
4.° Devanar que los Delegados í »  

Trabajo que pasaron del Cuerpo de 
Inspectores Provinciales de Trabe jo al 
de Delegados de Trabajo o mejoraron 
su -categoría en este último Cuerpo *n 
(virtud de concurso, carecen de derecho 
a percibir el quinquenio hasta tanto 
que transcurran los cinco años a par
tir dea día en el cual se posesionaron 
de sus nuevos cargos d,e Delega/de*» de 
Trabajo a virtud del expresado con
curso.

Lo que digo a V. I. para su eono^* 
miente y efectos,

Barcelona, 15 de abril de 1&38 
AGUAM

mxvD. &r. Director General de Trabaja

Ilmo Sr.: Vísta la instancia eleva
da a este Departamento por el Orde
nanza de la Agrupación única de Ju
rados mixtos de Teruel/don Antonio 
Fernández Morentin, haciendo guc prs-
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aentaoién! a la s  autoridades é& M  Repti- 
iblisca y -solicitando su reincorporación 
nm el -cargo,

Ctonsideranjdo que lo® documento* 
acompañado®, asi como las inform ar 
©iones que particu larm ente m  han  0b 
'tenido y  de las m anifestaciones ú&l se- 
ñor Rocha Bueno, Inspector A uxiliar 
l e  Trabajo, de Teruel» ge deduce que 
el O rdenanza de la  Agri^a*eíéE ele Jur» 
arados M ixtos d© aqio H  capital,, ñon 
Antonio Fernández M orentin perm&" 
necio en todo momento leal a  las A u
toridades legitim as de la República y  
que, po r consiguiene, se está  en el ©a* 
m  de rep a ra r  el daño que m  le ha  in
ferido, con reconocimiento de cuantos 
derechos pudieran correspoxudbrle,

E ste  M inisterio h a  tenido a  him ií 
P rim ero. D eclarar el derecho del 

Ordenanza de la A grupación-de Ju ts k  
io s  Mixto® de Teruel, don Antonio F #r 
siásides M orentüi, a  seguir figurando. 
feoan-o ta l em pleado de  Ju rad o s  Mixtos* 
ireservándosele su  plaza p a ra  el im *  
m entó en que haya lugar»

Segundo* D eclarar asimismo el d#* 
irecho del expresado Ordenanza a  per 
©abir los haberes que l e ' c o rre sp o n d a  
desdé Julio de 1936 h a s ta  la  fecha» á  
mxyo efecto y  por el H abilitado de M 
Delegación de Trabajo, de -Castellón 
deberán form alizarse las oportunas 
m inas; y  '
bercero, D eclarar tam bién el der©* 
che u-e diidho fmicionario & percibir, & 
p&rtir del .mes de Enero próximo pa* 
sado, la indemnización de diez pesstsjs 
d ia r ia s . a  tenor de lo- que .-previene ím 
Orden de 36 de Marzo de 1937, forran- 

p a ra  ello las oportunas nómí- 
en m  expresa en

, \  i. i ■> 1 ' "n e
q ie d’. > a U  I,, §>am *m; coixodb 

mie/ico y  efectos.
Barcelona, 15 de A bril de 1938, ' 

AGTJADE»
1'2’r y « Sra D irector Genera] i e  Tm»-- 

.rajo,

Ilm o  S r  En atención a  las circuns
tancias actuales, este M inisterio ha 
tenido & bien disponer queden conferid 
iías transitoriam ente al Delegado Pro- 
v , a c e b abajo de prim era cías® 

*'■» ¡c i Bcíal de la  1.* zona con 
f p *«■* < i Madrid., D, Eugenio R ú a - 
no Fernandez p a ra  toda la  zona leal

1 J. “ur*o español a  excepción 
Cataluña, las facultades que lo® R©= 
jglamentos - vigentes de este Departa» 
m anto «asignan. a¿ Subsecretario de

Trabajo  y  A sistencia Social y  al Di
rector General de Trabajo, en o rá m  
aü régim en del personal adscrito  a  
los Servicios dependientes ele los Indi
cados cargos y  a  la  tram itación y  re 
solución de ios* asuntos a  los mismos 
encomendados. habiendo de reservar 
solam ente y  tra m ita r  a  este Ministe* 
rio las peticiones' y  cuestiones q m , 
conforme a  las Deyes y  Reglam entos 
de aplicación, requieran i a  resolución 
m inisterial.

Do que comunico a  V*V. IX. p a ra  a i  
conocimiento y  efectos.

Barcelona, 16 de A bril de 1938, \
A&UAD8

Hmos Bres. Subsecretario  d# T rabajo  
y  A sistencia Social y  D irector Ge* 
aera! d© Trabajo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N E S

lim o, S r  L a m archa de las opera- 
c iones m ilitares .Impone la  necesidad de 
recoger y  concentrar de modo qué 
quede garan tizada  su  conservación, los 
ganados, de. l a  zona d e  g u e rra  E s ta
fu n cion  que tiende a  av ita r  los perjul. 
©lo® que- los. de^pjaram íentos desordtet- 
liados imponen a  los -rebaños, h a  de «si- 
eaum rsa  de form a que los anim ales en.» 
encuentren un lugar adecuado para. 
§?ue puedan el ritm o sioef*
m al de sus. expío! aceoi*<Mi.

Aotuando de wu_crdo con. ím  auto* 
r&dad-ea m Tifares de Sos frentes, a  Isc
que cúuípBiC O ott} , U ¿: > ¿ r ,  ra ío 
y  v ríu  rran d s  la  evacuact-dn del gmr 
nado, e&ie M inisterio ha  de organizar 
t& LfJL¿na. de recogen en los puntos 
qué ¿ra convenga los rebaños ©vacua® 
dos y  ell-¿arles de m anera q m  quede 
gaiñnT'z'idíi su eonservaicíón,

A  -tai ñn< la. Dirección General d# 
Ganadea*ia organizará los referidos 
servicios de evacuación con las dire©» 
trie-as siguientes ¿

Prim era, DosigBará- ósiegw los d«® 
»̂r ecuación de <gañade-, que te b rá n  do 

situarse  en los que aquella Dl-̂
reacción determ íne en la  zona leal.

Segunda. ‘E stos delegados asumid 
rán. la dirección de los servicios, a©» 
tirando ele acuerdo con I,a.g autoridades 
m ilitares de la  zona en que radiques^ 
requiriendo los auxilios de los Co&ss^ 
jos municipales, Colectividades A g r íe n  
las. y  entidades ganaderas ñn  ém 
un a  mej©-r utilización d@ lo s  iw u x so i 
de isoste-ntaientq }o® ¡refeáto £ '

Tercera-, tsm  personas q m  cuidéis 
del ganado, sean © no poseecte&i de| 
mismo, se rán  atendidas por Im  D # l^  , 
gados úb la  Dirección G eneral á@ Q%n 
nadería , d© los que pem ibirán  ¡ te  Joín 
nales que correspondan a  m e  «atfjh 
©los.

CuarB :r. le que. Ŝ| ' 1
m  di-a, m  dcBn'rnr© Xa. f.Grsom o ©ntl , 
dad. p rop ietaria  dci ganado ®vmiiaá$  ̂
iodo él p asa rá  a  d.e-pmder d© la 
reeeión G eneral de Ganadería, la  qué; 
organimrá la explotación d© Im 
baños en la  form a qm  m ejor ©otv®^ 
ga, s e rá n  Im  circunstañeias á c  t e  ¡mii 
mos j  da loealifiad. en que ®© Míen*-  ̂

Q uinta, L a  Dirección G eneral süf 
Ganadería, ‘a rb itra rá , p a ra  es te  «ervi* 
^ioP los créditos necesarios» con- oa^s 
go a- su® rae-urnas ip resu ipuestarte T¿* 
a l crédito  especial de e i  Bcrvicio. M  
Abanto-Sé 

(Barcelona, 16 áe Abrü de ÍMB,
VIC ENTE URJjBE; j 

I teOc fír. B ireeto r Gen-eral, de 
ría # Industrias Pecus-rlas,

Ilm o S r D e acuerdo  con  lo  d is
puesto en el  Decreto de 7  d e  O c tu b re  
dé - n- am[
los A « * ^   ̂ Antas
Caliñcadoicg M uaicipai. h 
Provincial d© Albacete, creadas M . 
conform idad con. el articu lo  .
-i© este Decreto,

Vengo en aprobarl a  r e l a c i o n  
que se detallla a continuacion  de 
los elen tos que han  sido clasificados 
como enemigos del regimen y "0** v»-'C25.dl«*
ílíOfi ^r) "1 r " le ^ i?"fíC toa í qu© 
m  contim© el artícu lo  Brr::uc/€ ilf- m *  
creto  de 7 de O ctubre ele 1936.

RELACION QUE SE DETAJL3ÜA: 
B árb a ra  Qoméz H errero, t-^rojsn 

municipal de Abengibre,
Pedro Cantos Rodríguez, id.- 
A ndrés Sánchez Jiménez, id- 
Abelardo Sánchez Jiménez, 14- 

: Frfí.ucir.co í-*M1Iuxí Píte'*, 14 
'■ rJosá M3i"u>,-nelo C ape\ id

E'ar'que. González Gómez, id, ' 
jVítgue! Vergara Gk>nzález, Id  
Juan  G arcía López 
Ducinio Collado Bahc>*t -ros. 14 • •-
M artín  Villena GonzáLz i<i 
Severa GuiUén, térm ino 

§B A lbatana.
Alfonso Ram írez, id.
C ristina Avellán Lorente, 14 
F rancisco  Rodríguez Córenlos, Mv 
A ngela Avellá^s CantoSí .14 

. José Muñoz Trucha- 14
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Federico García Alonso» id/
Julio Tomás Aveüán, id,
Leandro López Ladrón, de Guevara, 

Idem.
Antonio Cabillas Castillo, id . 
'Antonio García Lorente, id.
José Pañero Cantos, .id.
Juan Sánchez Morales, id.
Ramón López Tárraga, id.
Rafaela Martínez Martínez, id. 
Miguel Vera Martínez» id.
Eduardo Barba Barba, id.
Antonio Castillo Cerezo, propios ¡y 

fíe su cónyuge, id.
Argimíro Palacios Martínez, id. 
Emilio Tomás Avellán» id.
Angel Cuenca Monedero, término 

(municipal de Alcalá del Júcar.
Angel Serrano Cebrián, id.
Juan José García Roselló, id.

’ Isabel Navarro Bru, id.
* Dolores Ochando Ochando, id.

Enrique Bru Pardo, término muni
cipal de Alcalá del Júcar.

Severiano Serrano, id.
Viuda de Carmelo Chillerón Cana

les, id.
v Emilio Piqueras Ochando, id.

Luis Santonja, id.
María Flores Flores, término mu

nicipal de Balazote.
Remedios Flores Flores, id.
Miguel García Useros, id.
Ricardo Damián Flores Flores, id. 
Julia Lozano Gómez, id.
Diego Ciller Guijarro, propios y de 

jgu cónyuge, id.
Polonia y Josefa Flores Díaz, id. 
Gabino Lorenzo Flores, id. 
Fernando Montoya Flores, id. 
Electro Harinera La Vega, id. 
Amelia Flores Flores, id.
Juan Silvestre Miñan a, propios y  

de su cónyuge, id.
Francisco Fernández Funez, pro

pios y de su cónyuge, id.
Francisco Fernández Funez, pro

pios y de su cónyuge, id.
Corolina Ruendía, id.
Jorge López Ladrón de Guevara, 

Idem.
Consuelo López Ladrón de Gueva

ra, id.
Miguel Ortiz Iribas, id.
Manuel Alonso Cortés* id.
José Simón Ruiz, id.
Josefa Flores Flores, id,
Manuel Bamuevo Marín, término 

municipal de Barrax.
Polonia Flores Díaz, id.
Manuel Lo dar es Alfaro, id. 
Mercedes Montoya de Cilier, id. 
Saturnino Padilla Moreno, término 

municipal de Barrax."
Josefa Flores Díaz, id.
Fabián Gabino Lorenzo Flores* id.

Diego Martínez del Peral y  Sando* 
yal, id.

Angel Escobar Muñoz, Id.
María Teresa XJneeta González Ar« 

ñau, id,
Miguel Enrique de Luna y Vaillo, 

término municpal de Bonillo.
Carmen, Aurora,, Leonardo y Sa

muel Flores Flores, id.
Justo Arcos Carrasco, propos y  de 

su cónyuge, id.
Federico Frías Rabadán, id. 
Leopoldo Gutiérrez Canales, id. 
vivirá Flores, id.
Ramón Sánchez chacón, propios y 

de su cónyuge, id.
Martín Calero Carpintero, id.
Mario Huertas, ia.
José Antonio inores, id.
Juan Medrano Rosales, id. 
Clemencio Calero Carpintero, id. 
Luis Montoya Navarro, propios y 

de su cónyuge, id.
María Gutiérrez Canales, id. 
Narciso Buen día Solana, id. ~ 
Ramón, Patricio, Dolores y  Anto

nio Palomar González, id.
Manuel Canales Morcillo, id.
José Cuerda Martínez, id.

María B©ch Herreros, propios y  de 
su cónyuge, id.

Angeles González ¿Nuñez, id. 
Milagros Sánchez Chacón, id. 
«jonsuelo Flores Flores, id.
José Lino García Pérez, término 

municipal de Cenizate.
Andrés Válemela Villena, ir. 
Presentación Martínez Albir, id. 
Manuel Atard Serrano id.

f

Juan y Germán Sáez, í'd.
Juan Miguel Gómez, íd.
Segundo del Efgido, íd.
Juan José Gandía, id.
'.Antonio López Teval, íd.
Abilio Vi llena Villema, íd. ’ 
Francisco Sorian.o Piqueras, id. 
Arturo Cañada Villena, íd.
Vicente Ochando Pérez Monte, id. 
José Atard id.

t

José Serrano, íd,
Fabián López, íd.
Antonio Vizcaíno Villena, £d. 
Antonio López Huerta, Id.
José Pérez Monte de la Torre, íd. 
José Soriano Piqueras, íd.
Rafael Ferrando, id.
Alfonso Villena Masiip-, íd.
Ana Teresa Ruiz Escobar término 

municipal de Chinchilla.
María de las Mercedes López Balles

teros, íd.
Juan González Díaz, íd.
Franco Mas Candelas, íd.
Isabel Giménez y Martínez Carrasco, 

término municipali de ChinCirUa. 
Antonio Pérez Cano, id.

Matilde Rodríguez Se Vera 7 Pal*, 
Idem.

Manuel Ruiz González» id.
Tomás Moreno López de Haro Id.
Juan Martínez Ortiz id.

*

Juana María y Marta Piq-uerod Gar- 
día, íd.

Benita, Sacramento, José y Víctor 
Rodríguez de Vera, íd.

Gervasio Peñarrubia Sáez, térm»úd 
municipal de Fuentealvilia.

Blas Méjías Giménez, íd.
María Antonia Campos Cebrián» *3. 
Antonio Navarro Martínez id.

t
Tomás Navarro de Peralta, íd. 
Francisco Soriano Piqueras, íd, 
Alejo Pérez Pérez, íd.
Francisco Pérez Villena, íd,
Pedro Navarro Aílcañiz, íd.
Antonio González Esparcía, íd. 
Antonio María González Esparcía* 

Idem»
Cristóbal Navarro Mellas, íd. 
¡Milagros Campos Navarro^ íd. 
Francisco Camipos Navarro, íd. 
Francisca Navarro Mejías, íd.
Juan d© Dios Piqueras. Ibáfiez, íd* 
Andrés Ochando Ochando, íd. 
Fernando Royo Oliver, íd.
Francisco Iñíguez Montoya» Id. 
Jsabdl Villanueva, término muníél* 

pal de Fuentealvilia,
Fernando Pérez y Pérez» fd.
Andón Alianza Ochando^ Id.
Tomase, Navarro Martínez, íd.
María Sánchez, íd.
Iluminada Caudepón Jiménez» íd. 
{Eduardo Soriano Piquera», id. 
Francisco Garrido Cañada, íd. 
Aurelio Collado Ballesteros, íd. 
Lucinio Collado Ballesteros, íd. 
Valentín Navarro Alcañiz, íd.
Juan Campos Navarro^ íd.
Antonio Soriano Piqueras, íd,
José Campos Navarro, íd.
Blas Andújar González, término mil 

hfcipal de Jorquera.
Fernando Pérez, íd.
Justo Arcos Carrasco, íd.
Marcelino Cuesta Barrios» íd,
Emilia Ochando Ochando, íd.
Juan Bueno Megías, íd,
Francisca Ruiz Jiménez^ id.
Lucinio Collado Ballesteros, frl. 
Aurelio Collado Ballesteros; íd. 
Enrique Monteagudo Villora» M, 
María Sánchez Galludo, íd.
Daniel Andújar González, íd 
Enrique González Gómez, id.
José Joaquín García Gómez, fd. 
Pedro Ochando Royo, término mu

nicipal de Jorquera.
Manuel Sánchez Ruiz, íd.
Juan Francisco Piqueras Piqueras» 

Idem.
Lula Rubina Proutin, íd.
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Martines Valiente,, M* | v 
t e  Piqueras Garaía, id, 
fflmúu Piqueras García, M,
Jimn Mora González, fcL 
MatiMe Eieih.evar.ria Orea,iz, Id.
José Antonio Paños Varea, 

•JBimMpaii de Muñera, 
t Ju lián  González ' AI arcó n, id,
. - Juan  Manuel Paños Varea, M,

' Pedro Acacio Sanó oral, M,
'■ Juan Romero, M,

José Fernández Romera.» kL 
¡Santiago Ruis Martínez, id, 
■Leopoldo Ras Flores, id,
Leonardo B m  Conque, propios w Cf 

P* cónyuge, id.
Luís Morcillo Larío, pnapioa j  da 

m  cónyuge^ fd,
José Cuartero Carretero, !C 
{LemdgMo Ramírez» lú,
Aurora Fernández Ras, M,
Víctor Paños Varea. íá.
Boofía Solana Grueso, id,
Pascual Cadenas ' Gonasáü&s, y*%ü% 

'jS», íú'
(EHvira OddaBdo de Ciller id, 
(Filomena Bas Flores, fd.
Antonio Felipe Sánchez, %érmMo. mm 

Hldpal de Tabarra.
*■■ Juana, Antonia, Ruiz Piñe.ro,, id, 

Gloria Sorra, M,
Fulgencio S ena, kL 

.•• •- Ana-'Serra-, id, •
: r: Jorge. ItópezyPeráT kL. .

P e tra  Peral, M,
Andrés L-opez Romero, id.
Leonor Pardo Solano, térmno mrnV 

isi^al de Villa de ¥m ,
José Cerrión Piqueras, propios >  d#

m cónyuge, 1«L 
Dolores Ochando Odiando, propios j  

do su «cónyuge termino municipal de
OTIa-Maiea,

Enrique Montero Ganda, M.„
Aurelio Ochando Oltra, id»

■ Julio Vengara Cerrión, íd.
Enrique Tev&r Diante, id,
Enrique González Gómez, Mc 
¡Manuel García Naxarro, M,
Antonio MimIIes C oj; íá,
Román Ochando Val era, id. 

"Francisco Val era Fernández, l& 
■José Atará Serrano, M.
Angel, Cuenca Monedero, íá,
Mario Mora Pérez, Id,
Indalecio, Raaxiona y A nge to  San to

ro Martines^ Sd,
Juan Francisco Pardo Solano, iá» 
José Antonio López Ortega, término 

municipal de Villarro-bledo.
Monjas dei Asilo del Bonlüo. iér&xU 

sao municipal cía Villa rroMedo,
Pedro Solana Solana, fd,
..Alfonso Barriga Camacho íd 
Salvador Azuoróis, Id,

;  '(¡¡Ornando íúÁ
Ave-lino Maños, id.
Juan Ramón Lozano Valer©, íd.
Concepción Leñares Portillo, id.- 
Cristóbal Domínguez Jerez., Id. 
Dicinio Guariere Oifuentíss, Id, 
Gabriel Guijarro Guijarro, Sd* 

.Alfonso Pérez Melero id,
Juan Martines, id,
Jerónimo 'Núñez Cortés, ÍC 
Jesús González Girón, .id,
Julián Suriano Serrano, id.
José María Carrascosa Martinsa* Ü* 
JoB'é Escudero- Carrilero, id.,
José Vargas Ortiz, íd,
Juan Filoso Ortega, kL 
María Portillo Acacio id»
Manuel Moreno Aim-anm, id, 
Manuel Acsjcíg Romero, í i  
Lorenzo Romero Gómez, kL 
Manuel .Barnuevo Peeheeo, id* 
Mariano Atienza ’ Castillejo, Id 
Miguel Núñez Cortés, íá»
•Mario Atlenza Castillejo, fd.,
Pascual Acanto Montoya, térmi&ft 

jsauntópál .&e Vüi&rrobledo,
P-edro Cabañero Solana, Id.
Pedro Vergas Poujee, ÍC 
Pedro Solana Cabañero, M, 
.Remedios- Bariitievo Pacheco,, íd .. 
Reyes Deseado Sevilla t íd .

Rleardo G.‘i MVa Morcillo RL 
: Paunno P &3 lArmira, id;

Bernardo González Ortlz, íá. /.
José-'Solana 'Meeinas, íá, - 
klími&o Morcillo -Esteso, M,
Ccurtontino Valero RoMánj kL 
Juan Solana Ortega, -id.
Virgilio Romero Sa-ndoval, íd, 
Fernando Homero Sanó ova!, Id, 
Joaquín Losa* fcL 
Lorenzo RdMán López, i i  
Pedro Alfonso López López, *dÁ 
Soledad Moreno Nueda.. M,
Vicente- Pérez Ballesteros^ íd.
¡M-aria Antonia Cabañero Solana, )áL 
Lo que OGammi^o a Y, I. para üü 

conocimiento y efectos -eonslguienteál. 
Raredlona, 16 de abrá de TDBS 

VICEOT® ÜRIBÜ 
fí-r, Director éái Instituto' de Reforma 

Agraria,

Da acuerdo con lo dispuesto en «i 
Decreto de T de Octubre de 1930 
(GACETA íM  8) y previos lo a infor
mes emitidos por las Juntas Califi
cadoras Municipales y Junta Provin
cial de Alicante-, creadas de confor
midad con ái artículo segundo de este 
Decreto,

Vengo en aprobar la relación q m  
m- detalla u  continuación de los ele
mentos gue Han sido clasificado»

« o  enemigos «M Régimen y m t¡¿ 
prendidos en el grupo €© lnsuixec!to» 
m que m  contrae eJ articulo prliMt .
ro del Decreto de 7 de Oeíuoré i»  
&9S6, ...- % ;

RELACION QUE BE DESTALLA ' . í 
José Payá Alonso, iérmim. srconfc ) 

clpal de Agres, ' |
Miguel Payá Alonso» icl» i
Federico Alonso Pastor-,, id, S
Amalia Alonso Pastor, id. . |
Teresa Alonso Pastor, íá» • I
Consuelo Alborss íá,
.Antonio Viceíis Molió, propios-' y fa" 

m  cónyuge, U±
■ Luis ■ Vicens .Albora, íd. !

Elena Vicens Albors, id,
María Seguí Pérez, Ui (. :
M aría Patrocinio Seguí Pérez-, Idk 
Teresa. Seguí Pérez, íd.
Cristina B&gui Pére^, ití,
Elena Seguí Pérez, í,\v 
Camila Seguí Pérez, fd.
Luisa Seguí Pérez icb 
M aría Ramona Seguí 1 íá, 
Consuelo Seguí Péiv;¿
María á® la  Ooncepci^ ü Vi'giiwai 

Oarbonell, Id.
• R ita GpnzaXbez Péfcz... id  -•

Rosa Gonzalbez Pérez í d  ...
Isabel Santam aría Hojas, id;

. Vicente Santam aría . Hcó^. • id. 
Alejandí o Santam ^na A.
Francisca Castell Alfoorí?, id..
Juan Gal'bis Vicedo,- íü.

.V icente ..Ramón. . Ba‘ía;% r.er . J 1- &rs*' 
rro, íd,

Rafael Reíg Ceraá, íü.
V Itet  ; P,eig\ ñíK\Í>:'S,¿::-.
L uru  jtu Barracliina M&iaéb, íé$* 

mino mmiicip.al ele Beniliobs...
Remigio Albora Hacluán. id.
Cristóbal Gisbert Andrés, íd  
Dolo"*es Torres Sala, término *m& 

niel o il de Benisa.
Dolores Mira Oráiui^ 10{
Juan Torres Salas, id.
Dolores Andrés Torres, L«L 
Matilde FeM  Frigola, íd:..
Miguel Andrés Torres, A,
María ,/ui-cirés Tornes, id,
Ataña íeo-canidl Abarguea, l«i.
Josefa Andrés Torres, iú>
(Mariana Andrés Torres, M.
Milagros Andrés. Torres, kh 
Felipe Crespo Bertoineia m...
Juan  Qabreni Gín.ers. kL 
Camilío Cabrera Ivarsi, Iá;
Salvador Cabrera Iv a i^  iá.
Ismael Botella Orümel, M,
Joaquín Mas Oito*lá3 íü,
Andrés Ferrer Vives, fd.'
Jaim e Ferrer Ferrer* 14
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José Cabrera Blanco, id.
Juan Crespo -Crespo, M.
Vicente Más iLull, id.
Miguel Cardona Ivars, id.
José Ferrer Bertomeu, id.
José Cuello ¡Ga'dea, id.
Bernardo CasteOs Gandía, id.
(Luis Cabrera Cardona, id,
Juan Muñoz Golf, id,
(Diego Ivars Ivars, id,
Adolfo Torres Pérez, id.
Juan Grner Giner, id.
Juan Bordes Crespo, id.
Juan Bertomeu Balles»ter, id,
José Guillém Verdú, término mu

nicipal de Biar.
María Rocafull Abargues, término 

municipal de Calpe.
Rafael Montesinos Orduña, id.
José Feiiu Cardona, id.
María Torres Orduña, íd.
Luis Vives Abargues, id,
Bautista Gandía Castells, id. 
(Francisco Zaragoza Tur, id.
María Andrés Tores, id.
Antonio Cabrera Tur, id.
Matilde Feli-ú Frígoia, id,
Juan Beneyto Rostoll, id.
Pedro Gandía Santacruz, id,
Felipe Crespo Ivars, propios y  de su 

4 Cónyuge.
Miguel Gandía Santacruz, id.
Miguel Roselló Ivars, id.
Pedro y Clara Zaragoza Tomás, tér

mino .municipal de Guadálets,
Rita Llinares, id. ^
Dolores Mayor Mayor, Id,
José Cabreras Adargues, propios y 

He su cónyuge.
Concepción Aragonés Aragonés, id. 
Juan Ferrer Orts, término municipal 

fde Palop.
Miguel Pérez Gualdo, propios y de 

m  cónyuge, id.
Miguel Masanet Revesa, id.
Jaime Ripoll, id,
Dolores Ronda Fuster, id.
Marcial Pérez Estove, término mu

nicipal/de -Salinas.,
/Lo qua comunico a V .1., para su co

nocimiento y  efecto «consiguientes. 
-Barcelona, 16 de Abril de 1.938.

VICENT EXXRIBE. 
limo, -Sr. Director del Instituto de Re 

form a Agraria,

limo, B i\  1 Be acuerdo coa ¡lo dis
puesto en el Beoreitof de 7 de Octubre 

1936 (IGAiOEfRA é ^  8) y pwrttí* 
$03 Inf orme# emitíidois por J sm  Juntas 
OaMloaidoíras. Municipales y Junta 
IPtoviiioial dbe Toledo oreadas do can

for raid ad con el articulo «segurado de 
este Decreto,

Vengo en aprobar la relación ,que se 
detalla a continuación de los elemen
tos (que han sido clasificados como 
enemigos del Régimen y  comprendi
dos' -en el grupo de insurrectos a que 
se contrae el artículo pnmero del De
creto de 7 de Octubre de 1936.

¡RELACION QUE SE DETALLA 
Juan ICervantes Cruz, término mu

nicipal de Miora,
Pedro Castro Bravo, id.
(Ricardo Grima Talero, id.
ILicartón Roy de Viñas, id.
'Ensebio Gómez Migue!, id. 
Bonifacio de la Cruz García, id. 
Angel Martín de Vidales-, id. 
Bernardina Rodríguez Isla,, id, 
Rafael Fernández Marín, id. 
Leoncio de Gracia, id.
Alfonso Fernandez (hitjo), id, 
Tomás- ¡Martin ¡de Vidales, id. 
Francisco de la Cruz Maestro, id. 
Felipe Vegue Villarubia, id. 
Lorenzo Jiménez Ramírez.
Vicente García García, id.
Alfonso Nudez Sánchez, id,
Petra Fernández Cabrera, id. 
Adríára Maestro’ Muñoz, id.
-Carmen López Romero, itd. 
Raimundo Maestro. Martín Muñoz, 

ídem.
Gregorio Fernandez Cano, id.
Juan Redondo Marín y iDlaa Ber

nardo, id.
Pablo Villarubia Martín, id.
Ramón Pérez Curbelo, id,
Edmunda López Romero, id.
Juan Aliforaso García Suelto, id.
José Gómez del pampo, id.
Ambrosio Gómez Malabar da, id. 
Ciríaco Díaz Meneí-a, término muni

cipal de ¡Los Navalmo-rales.
Julián del Puerto (Sánchez' id.
Juan García Blanco, id.
Abraíhám Sánchez, id.
Juan IDíaz Zorila Gómez, -término 

muuiciual de San Bartolomé de ‘las 
Abiertas.

Facundo Sánchez Cabezudo, id. 
ApO'loníla S-toceh» Cabezudo-, Id. 
Benito Plaz-a Fernández, id 
Anastasio Rivera Sánchez, Id. 
Inocente Sánchez Rodríguez, id. 
Andrés ¡Plaza Repollo, id.
Teófilo Mo-rán Lobato, Id. 
üElaíis-a IibM-ez Martin, id.
Julíára ¡Herrador González, M. 
Eugenia ¡Corro-chanso Corral», id. 
Juan Antonio Lobato Morám* ídv 
Luis S&nohez Quintas, id.

Santos Sánchez Quintas, id.
(Pablo Gómez Iglesias, id,
Luciano Loarte GómSz, id,
Juan Loarte ¡Plaza., id.
(Saturnino Mayoral Rodríguez, id. 
Manuel Pi-lar Sánchez Rodríguez, id 
Angel Sánchez Quintas, ,Id.
Hipólito Sánchez Quintas, Id. 
Laureano Márquez Portillo, id. 
Antonio ¡Miguel Calderón, id. 
Nicolasa ¡Sánchez Quintas, id.
María Paz porrochano Corral, id. 
Lino Sánchez Cuesta Juárez?, íd. 
Vicente Sánchez Quintas, Id.
Moisés Cano Sánchez, Id.
Fernando Tepes- Rodríguez, íd. 
Gregorio Sánchez Rodríguez, íd. 
Genoveva Ortega Cor rodil atn o. íd. 
Antonio Carral Eujercio, id.
Emilio Sánchez Rodríguez, Id. 
(Eugenio Torres Mora, íd.
Francisco Pan-toja Corrochano, id« 
Fanicisca Torres Cuesta, íd.
Paula Sánchez Quintas, Id.
María parmen Sánchez Quintas íd» 
Benito (Loarte Sánchez, íd.
Estefanía Sánchez Quintas, íd. 
¡Cándido Sánchez Iglesias, Id.
María Vicenta Loarte Sánchez., Id# 
.Luis Carramoiin© Barrena, término 

municipal de Tembleque.
Amelia Carramolino Barred,a» fdv 
Guadalupe C arremolino Barred©», Idv 
iMarla del Rosario iCarramolíno Ba

rreda, íd.
Lo que comunico a V. I. para su 

eonoelm lerdo y efectos, ccínsiguientes* 
¡Barcelona, 16 de Abril de 1988.

VICENTE URIBE 
limo. ¡Sr.. Director del Instituto de Re

forma Agraria.

limo. Sr.: De' acuerdo con lo ais* 
puesto en el Decreto de 7 de octubi e 
de 1936 (GACETA del 8) y previo» 
loa informes emitidos por Tás Juntas 
Calificadoras Municipal as y Junta Pro
vincial de Córdoba, creadas de confor
midad con el artículo segundo de este 
Decreto,

Vengo en aprobar la Relación que 
se detalla a 'continuación do los ele
mentos qu© han sido Clasificados como 
enemigos ddl Régimen y comprendidos 
en el grupo de insurrectos a que se 
contrae él articulo 'primero del Deere o  
de 7 d© octubre de 19'3'6.

RELACION QUE SE DETALLA 
Manuel Madueño Medina, térm-no 

municipal de El Viso.
Francisco Sánchez Morales, propios 

y  de su cónyuge, id.
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. ¡Margarita Mayan© Beüg&dô  id, 
Antonio Ruis Ruis, id,
Amella Sánchez Ruis, id,
Alfonso Delgado Moyano, prcpÜjg j  

pe su cónyuge, id, .
Pablo López Euiz, Id.
Fernando López Moreno, M, 
Bernarda Linares Linares, id, 
Cecilio Mantas ,Ruis? propipa y da- m  

Cónyuge, id,
Ana María Fernández Rui*,. propios 

r de su' cónyuge, id»
.Torübio Eulj Muíiof* 'propios ? da 

m  cónyuge, M#:
Rafael Mantas Huís* (propio* y de s$ 

toónyuge, id,
Matilde Ruis y Ruá®f M»
José Moreno Moreno* propto y 
cónyuge, kL

Qoxuzaílo ü íp ü  Moreno? ¡propios y I# 
jtu ©6oyug% Ma

Milagro» Medina B&mífeSg propt»* g, 
k$# m  cónyuge. M, a

.ángei Moreno M&due£o, M,
Uosé Delgada Mufie^ propio» j  i$  

ton cónyuge, M«
Aüsfoaso Ramfres Mantas* propio* sr 

6» su cónyuge, Me 
Alfonso Jurado Ruis. Id 
Uuan Medina Ramírez» propior jr df 

m  cónyuge, M,
Manuel Dé&g&do €ta;itá!&, propio! |r 

§0  m i  eéiiyiig^ ML
: Jm é  López Madueño, p r^ ic^  |r: i # ¡ 

flÉA¿óñyuigé, Me •■ ■■■■ "■
7 a «ay María Medina Upez, id.

ag© López González* propios y 
Je  ̂ inyug©, Sd,

Ricardo y Rafael' Morené Muio-i* fd* 
..Alfonso Linares Ida-aros, id#
José Medina Muñoz, &L .
'Rafael Peñas Medina, id,
MxR-jel Peñas Medina, id, 
a. - ' Jiménez Lópm, propios y 

Sk "a oóLi/rge, id.
Ariel* ¿Ioreno M&úu-eño, M, 
Sart*a¡go Palomo Goieía» fá=
María Mo-rale® Ruis, Me

Ac Jurado Pednijtit, propios, 
f  de a i  cónyuge, id,

José Pinedo Capellán* $roplo¿ y Ae 
BU cónyuge, id.

Nanud Rula López M„- 
lAatoní» Ruiz Muñoz» propio® y d# 

^  ijô ' íí^ .  ?dL
Josefa ¿ Genod-ra \r:vz%. 2AXr7uc ftL 
Antonio .Ruíz Caballar©, §;/oidc-is y 

ft» eu cónyuge, id.
Rafael Sáaolies Ruis propio*: y d$ 

mi ‘có-yuge, M,
Per-albo, propios y fi# gu

BÓTi,, Us* Jo
José rcamón Ituiz y Huís, id,
Sergio .Mwditeño Mantas, id.
José Momias Ruiz, M,
José Y&rrerde Moyana, M*

Antonio López Medina propio.? y ú®
bu cónyuge, id. .

Carmelo Noguera. Tru-cio, propio? y  
de su cónyuge, id,

.José Manuel Lópss Moreno, propios 
■y de bu cónyuge, ícL

Manuel Madueño Manta#, propios f  
Ae su cónyuge, M*

Enrique í j r ú m e z Medina propi l̂""|; 
&® gu cónyuge, Id,

Nemesio y Teodora Medina -Muñoz, 
Ídem,

Cándida Delgado Medina, prrpioa y 
de su cónyuge, lid,

Antonio Fernández Moreno, propio* 
gr de su có̂ nyuge, 14*

Antonio Madueño Medina, id 
Bernardo YMverde Delgado  ̂propia» 

y d» su cónyuige, !C
^¿.rtuclei Moreno Mádueño, Id, 
Amdrés Madueño Medim, id*
Andrés Moreno Linares, Id»
Claudio Isóp®% Muñoz, Id,
(Manual López López, propio® y 
dónyuge, M>

José Madueño Medina  ̂propios.y d* 
tm ©ónyuge, id,

Manuel Medíim Ramírez, ld£
Alfonso Navarro Jurado, propio# w  

.i# su.cónyuge, id.
feiltefinio Linares Ruáis, propios y 

•Ée su -cónyuge. fd.
'" iISií;rif|n@ Moreno Idad-ueño, • Id, 

Manuel León Wbio propio» y dr £M-
teóriTugf.. id.

Francisco F^rnáMe® León, prop^
y de üi conyuige, M,

lÔ cAjlriua Euiz'Mortno, propios y áe 
g.r, rfuig’i'ge, M,

M;rn  ̂ CI«f iu rást0llano^# propios T 
4 c su o ' 1 ’  ̂ fl

Ber-nardc Crur Gañueiô  £d.
Fravüf - t, Mu ni Fernández, pro* 

f4or5 y de su cónyuge, M.
-©millo López IDrer-a, fé, 
ámg-au Buis Lopes, propios y de m  

r m jJge, M, '
Ex marquem- de Argiüescg M.
Manuel l , é p m  Muñu  ̂ propios y 4» 

mi cónyuge, id,
Felipe linares Linares, M,
José Manuel J l u m  Caiballero, M, 
Manu^a FemlTo Básohoz, propios y.

g£¡a su Ŝiayuge, £€,
Auíodío Fedraic#? própíos y de. an. 

cónyuge, vi,
Bcnj-amin Ldpes Medina, propio* f; 

4» cónyuge M=
Angélica López Mo.reno? MA 

, Manuel J A p m  Alfar o, ItL 
Juan Medina Lópe®a propios y 4* « r  

cónyuge. Id.
.Franrísco AQiaxHSón R.u!bio9 14.
Ex ¡maz^uesa de La GtaaxtiiA, 14. 
Andids Moren» FwBlM es, id,

Antonio Linares Hoyo; M,
Teodoeio 'Peral-TO Muñoz, id*
Ilafaei Barrio Jurado, propios y  ñ i  

su cónyuge, id,
Fmncisco Datado López, propí-.n 

úb su esónyu#'
Tomás. Jurado PMraja-, propios g' 

de su -eóiumm?. Jd,
Manual Muñan Clai îa. propte j  é i

mx. oónyoigî p ¿a, f:"
Manuel Cá.rdenas NaTa^,- pr^pior f  

de su cónyuge,, M,
.Joeó Áiuoxi.io .Rmz y Ruis, .proplei 

f  á© m  cónyuge, id»
José Cárdena Splnol^? ¡propia y 4  ̂

pu dónyusge, id.
Mercedes Ruiz López, fd.
EinsTiqu'© Ruiz Muñoz, .propios y 4f' 

su cónyuge, id*
Juan Herrero García, propios y i i '  

m  cónyuge, £4,
Lo que comunico m Y» L pira bu oô ] 

ôcimoilento y efectos consiguientes, 
Barcelona, 1§ de abril de 19*8, 

TICENTE Ü.R1BE 
Br, Director del Instituto de Refo^vdA 

Agraria.

AD M I STRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

A S U N T O S  
J U D I C I A L E SEl Consulado -general d-e la Neeiéu. 

*w\ Habana, participa a este MiM#- 
t-erlP“'©I failacimiento abintestato deá
eiiudadano español Asigel Qu'íuíí A?>
pes» del que sólo se -sabe c\ «<■ tu*. 
iai de-» Fspaua y Al qiie Kr f cjaóe &L, 
»unos bí̂ Lev? fortuna

Qbr r ’ " " ' C ' .Ĉ Tíep-

u í uecre* í a o R. de ürañ^:.

BI OonsuRMl> £,trerfí] de la Nación 
% n -la tHaboní.. ^aviiclpa a esta .Minis
terio el falle:muer;* Y  - j ^ 'í -  
®spañ o:l Ro b u stía n*_ 1 e n : ̂ ̂  7; ©f n-
guie®, natural da cetarias, skn mae 
¿-atas- para su ident'íícaciÓTi, el 
dejado algunos bienes de fortuna.,

LfO que 'Jo ¡breo pdbbeo pt..ra 
rail con o>d m  1 to,

E l Sacre ir n f^ i ,  V. fi¡h

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA,

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

0m%Mm a partir del dia U  4$ Mmm  
40 tB$&

Compra Y$wM

fVaiieos franceses? 5*3.6$ 59,S*
libras ®st@rllnû i
Dóllarsr is‘i.a . nrM
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Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos:' 416*— 439*19
Reichsmarks: 7*21 7*61
Belgas 305*35 822*35
Florines: 10*03 10*59
Escudos: — — .
Coronas checoeslov.5 51*50 53*50
Coronas danesas: 3*98 4*21
Coronas noruegas: 4*11 4,27

-  — - -mu ii ■■■ii— i t tiiii —iniimi tw"■nTr¥T"nTi‘-r“",r"i'1 "í •"iir 'mrr ili"VHim"

Coronas suecas: 4*60 4*86
Pesos argentinos m /L : 4*67 4*94

ANUNCIO

De conformidad con la Orden de 17 
de Abril de 1913, ¡se ha dispuesto 
que la Inscripción de la Deuda aíl 4

por 10<0 Interior del concepto de Pro
pios núm, 3.356, expedida a fa-vor del 
Ayuntamiento de Bucieg-as (Cueinca) , 
quede sin. ningún valor ni efecto  y ge 
autoriza a la Dirección general de la. 
Deuda, Seguros 'y  Clases Pasivas pa
ra expedir un duplicado de la misma.

Lo que se hace público a los efec
tos- oportunos.

Barcelona, 12 Abril de 1938.

ADMINISTRACION JUSDICIAL
UTRERO (Gabriel), TORRES (José) 

y  CABANILLAS (Manuel) Cabos los 
tres de la cuarta Compañía, catorce 
Batallón, cuarta Brigada Mixta, sépti
ma División, a los que se sigue causa 
por deserción, procesados por dicho 
delito, comparecerán en el término de 
quince días ante el Delegado Instruc
tor del Tribunal Permanente del se
gundo Cuerpo de Ejército, sito en la 
calle de San Bernardo (antiguo Mi
nisterio de Justicia) de esta capital. 
Advirtiéndoles que de no comparecer 
en el térnflno anteriormente expuesto, 
se les seguirá el procedimiento en su 
rebeldía.

Rogando a todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan 
a la detención de los mismos, ponién
doles a disposición de este Tribunal 
Permanente del secundo Cuerpo de 
Ejército en las Prisiones Militares de 
esta plaza.

En Madrid, a nueve de Abril de mil 
novecientos treinta y ocho.—H. Gon
zález Bernal.

J. M.— 872.

LOPES PARRON (Nicolás), solda
do de Arma de Aviación de la Base 
de los Gerónimos (Murcia), hijo de 
José y de Jacinta,naitural de Berja 
(Almería), de 18 años de edad, de ofi
cio jornalero y de estado soltero, com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juez Instructor Delegado D. 
Julián Calvo Blanco, del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de ia Pe- 
mar cacón de Levante-Sur sito en la 
caille de Saavedra Fajando, número 
14 de Murcia, a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, al ob
jeto de recibirle declaración y consti
tuirse en Prisión en el expediente que 
contra el mismo se instruye con el nú
mero 135 del corriente año 1938 por 
el delito de quebrantamiento de arres
to, apercibiéndole que caso de no veri
ficarlo será declarado rebelde de 
acuerdo con lo preceptuado .en el ar
tículo 664, párrafo cuarto del Código 
de Justicia Militar, habiéndose inhibi
ciones el Juez Instructor del Arma de 
Aviación D. Miguel García Trapero 
en favor del mencionado Tribunal Per
manente.

Dado en Murcia, a treinta y uno de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.—V.i0 B .°: El Juez Instructor De
legado, Julián Calvo.—El Secretario 
Habilitado, G. Calvillo.

J. M.—873.

ANTONIO RODRIGUEZ FERNAN
DEZ, hijo de Lucas y Josefa, casado, 
natural de Ifontes (Granada), profe
sión del campo, de 21 años de edad, 
domiciliado en Ifontes, acusado de au
to-lesión comparecerá en el término 
de diez días ante el Juez Instructor 
don Francisco Medina Bernal, Tenien
te del 3o8 Batallón de la 97 Brigada 
Mixta, en Nao de Jacinto (Valencia).

Nao de Jacinto, 7 de Abril de 1938. 
—El Teniente Juez Instructor, Fran
cisco Medina.

J. M,— 874

ESPINAR GONZALEZ (Gabriel), 
hijo de Juan y de Carmen, natural de 
Nacimiento, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Almería, estado soltero, 
profesión ¡chófer, de 20 años de edad, 
estatura 1.665, color moreno, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos melados, na
riz regular, boca grande, barba salien
te, ninguna seña particular; avecin
dado últimamente en Almería, proce
sado por abandono de servicio, com
parecerá en el término de veinte días, 
ante el Instructor Delegado del 
XXIII Cuerpo ide Ejército don Manuel 
Nicolás López, residente en Ugijar 
(Granada); bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Ugijíar, 4 de Abril de 1938. —  El 
Instructor Delegado.

J. M “ 875

GUILLEN CASTRO (Rosendo), hi
jo de José y de Encarnación, natural 
¡de Por tugas, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Granada, de estado sol
tero, ¡profesión dependiente, de 20 
años de edad, estatura 1.710, color 
pálido, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
¡pardos, nariz chata, boca grande, bar
ba regular, ¡sin ninguna seña particu
lar, avecindado últimamente en Por- 
tugos (Gransida), procesado por el de
lito de (deserción, comparecerá en el 
término de 20 días ante el Instructor 
Delegado del Tribunal permanente del 
XXIII Cuerpo de Ejército don Manuel 
Nicolás López, residente en Ugijar 
(Granada); (bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Ulgijar, 4 de Abril de 1938.—El Ins
tructor Delegado.

J. M.— 875 bis.

JUAN GARCIA AIS, hijo de Juan 
y  de Ana, natural de Oria, provincia 
de Almería, perteneciente al reempla
zo de mil novecientos treinta y seis, 
soldado apto par^ servicios auxiliares, 
sujeto a procedimiento por el delito de 
deserción, comparecerá en el término 
de diez días a contar desde la fecha 
de su publicación en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, en el Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la De
marcación de Levante, ante el Secre
tario Relator Instructor de la Secre
taría número dos, en esta Plaza de 
Valencia y  en el Pabellón Militar del 
Mercado Central, bajo apercibimiento 
de que de no efectuarlo, será declara
do rebelde.

Valencia, 6 de Abril de 1936.—El 
Secretario Relator Instructor (ilegi
ble) .

J. M,-~8f5.

BALDRIS CARRETERO (Jaime), 
de 26 años, hijo de Pablo y  de Isa
bel, natural de Pasajes (Guipúzcoa), 
vecino de Barcelona, casado, chofer, 
soldado que prestaba servicios en la 
Escuela Automovilista del Ejército, 
de Castellón, y  del cual se ignora su 
paradero, comparecerá ante el Tribu
nal Permanente de Justicia Militar de 
la Demarcación de Levante-Valencia, 
Secretaría Relatoria de D. Miguel Ca
bré Verdiell, sita en los Pabellones 
Militares del Mercado Central en el 
término de treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación de la pre
sente, para responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se 
le sigue por el delito de deserción con 
el número 858 de 1937, bajo aperci
bimiento que de no comparecer será 
declarado Rebelde.

Valencia, 8 de Abril de 1938.—El 
Secretario Relator Instructor, Miquel 
Cabré.

J. M.—877.

BOIX MUÑOZ (Miguel), soldado del 
disuelto Regimiento de Infantería nú
mero 9 de esta plaza, y del cual se 
ignora su paradero, comparecerá ante 
el Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la Demarcación de Levan
te-Valencia, Secretaria Relatoria de 
D. Miguel Cabré Verdiell, sita en los 
pabellones militares del Mercado Cen
tral ,en el término de treinta días, a 
partir de la fecha de la publicación de 
la presente, para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que
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m te ^gue por el delito de deserción 
£-<an éS número 859 de 1937, bajo aper- 
eitkmie&tto que de no comparecer será 
.declarado rebelde.

Valencia-, 8 de Abril de 1938..... SI
•Secretario Relator .Instructor, Miquel 
Cabré.

j. m , gm

ANTONIO LEON P.E&EZ, d • la 
año&¿ hijo de Diego *, * 0 ©cilla, de 

«estado soltero, natura*! de Priego 
.(Córdoba), vecino de, Barcelona, do- 
miciii&do diurnamente en La Plaza
Univexisldad. número 1, tercero, ’der** 
®ha, de procesión dependiente farma
cia, procesado en el armario núnier© 
251 de 19-37, por hurto, comparecara 
m  ei. lénuóno o- seis días átate 4 juz
gado ae in^i"»»*Jó:n burrero nueva de 
Bare ,m> r a i \i> evn ' m! e a i a é o
d %<ú & rai o *. ;i i D «Id í a,

Baldona, í ;> de abril de 19 á 8.-— 
£8 juez. J —El Sacretatío,
José M Roiv.;

Jl O,-.----'-é o if

RAMON PINTO TIRADO, de 4| 
años, hijo de José y de Dolores de 
estado casado, natural de Málaga t re
ciño de Málaga, domiiCiAi&do última
mente en a calle del Rodahuevo. nú
mero 1\ i r  inote«inB 4j  & o f t i f  
tecsacU * <  ̂ v¡ i r ’ r e 193 * t
¡tarto, r* - _ " ' i ni < t 4*L  ̂ i le
Eeis diets a j r,t U Juzg,, J j  cíe u.p.iu*. ■ 
seón número nueve de Barcelona bajo 
ítg>ercl‘bimieníto de ser d-eelarado en r$- 
M dla.

.Barcelona, 13 de abril de 1938.—  
121, juez, J, Secretarlo
José M.'Salrá.

J, 0 ,-457

García Altamlra (David), Villagrasa
Móllón (José), Yalls Gomis (Manuel),
Cutera Veií? {5 Vma mol v Solé Mateo 
CJos*) t i’U>. t " i \u; 'j s ,*j ̂  cuneta® cías 
persónate;? } /^ra-terr > '

»'/) el sí mar lo nümerc 7 de 
1938 por :¡ «terexTnr-U'mtf de conde
na ¡nfideadad en la custodia de pre
sos 'Do. coripr/’oô -rdn en el
término de diez ótes ante Juzgado 
4e instrucción número teí de itere 
na, previniéndoles que en o& o caso 
Ecrán declarados rebeldes,

Barcelona, 11 de Abril de 1938*—  
MI ftecreterkK Santiago JMñez..

J. O.—"858.

IX SALVADOR GOM URRIZA, Jum
Especial numero dos del'Tribunal de
espionaje % y  alta traición de Cata-
hiña,
•Por mete ia presente se cita, 

tema y e¡ , a, los procesador
RAMON XJ RIERA.., “ex-funclo-
parlo de- la <, neralidad, y JOSE ES- 
TEVP? CORREDOR, Agente Consular

de Francia en'Gero¡m> y  mym  é&mám 
drcunstancias y aetuales paraderos m  
Ignora y que m  suponen evadidos a 
Frai cit , '■nru que en término de 'diez 
íi5-i* «* a ,r o zcíin ante este Juzgado 
Ecífn - i ni ni ' -, constituirse, en prisión, 
y v< 't £ ie ioe- cargos que les m**
sultán en el sumario número 33 de 
D'8D ,*j, io contra ios mismos por 
■-.i m :» i «espionaje, bajo apercibi
miento que de no ventearlo serán cle« 
«teracios rebeldes.

Dado en Barcelona, a 12 de Abrí! de 
1938.,- --El Secretario.

j. o.-..

D t> AL DJOF UBRI2LA, -Jû s
í ">ec  ̂ u i e dos del Tribum!

 ̂ j i  i Traicién. de Ca
taluña.
Dor nr-ídio clel «presente se cita, ¡Ja* 

i>-n y ^mpia^a. e los procesador en el 
suruiDo iniíiíB, 87 de 1.937, por evasi&n 

JOSE EBTSYEiZ CORREIXXR, 
Agerúí consular de .Franela en Gey@~ 
na. y PEE4ÍO BO.NET ROMERO, cu- 
j  as domas circunstancias personales m  

ígnoian, así como los inculpados en @1 
mismo, COMANDANTE BACKEI«A1* 
VF ÁNGEL Sl/RRA PARERA y en
fado cuyas c&r-
cui'^^nv ¿t» pri^'-an-íí „ tmbién se d.ai 

 ̂ t *j .p r̂a que céminino de diez 
«*3 i >ín,sA ir ^ste Juzgado 
D«>.n D }> apercibimiento 3 'os
nt , * - - , «« nr Cí « r'^U^r ,» r*f̂ (

'í /.í » >- ’t - \ i :os acusadle®
Q'> el íK^m r’o a que hu*
■bifi-r« njisrar. iodos lo» cuates deberá® 
c< & si ,prMón por dicha cau
sa, y r*.  ̂ de í<m cargos qum en
■óüjo tes { p m l t m .

Dado en Barcelona, a trace de Abril 
da 1938.

J, O.—«60.

•DON EERN.ÁÍNDO ALVARES FM t»
N’iANDE'Z, JüiEZ DE INíSTRüOGION 
BE CIUDAD IISAL Y SU PARTIDO 
Por oí presente, m cita y emplaza 

J a los iná,» pré^mm  pairienftes de J<m4 
Carrizasa Bello, de 48 años de edad, 
soltero, jornalero, natural de Azuaga 
y vecino de osta hijo de Juaa
y íl'e Natividad, el cual falioold la ma
ñana del día 3 del actual entre los ki
lómetros 3:7 y 98 de La -carretera d© 
Ciudad Reaíl n Toiledo  ̂ por aplasta- 
Tnian/to, a fin de que en el. término ele 
dies días., contados desde la insencién 
del presente en el Bolatin oñeial á© 
esta provincia y GAC®.FA DE Î A. Bitb 
PUBLICA Cí>m.t>arezmn ante este jus* 
gBúo a fin de instruirles d© ios der©- 
óhoa que -concede ©I arlíente 199 de la 
Ley de Bnj 11 lió!amiento Criminal, pre
viniéndoles que da no vertfleaxlo U& 
parará el a>erj\iMo mmlgxámte.

Dado ob Ciudad Real! a 9 de abril 
de 193-8.—E l jne?,; Fernando Alvares. 
¡E& Baeratarlo (ilegible).

J* 0.~—661

!
D. T O R N A N D O  A L V A R E S  FE3U !

NANDEZ, Jueái d© Instmcblds i® !
e^ta ciudad y  su partid©, |
Por la presente requisitoria m  oita* ! 

llama y emplaza, a «uonato VRlaseñor. 
Mío gallón, de 20 años, de ed%d, sol
tero., camarero, natural; d© Poblete y 
domiciliado últimamente en Ciudad í
P*~] n V a n  t _ y angeles, ©1 > 
«¿ 1 u a* moviliza^

1 4  ̂ enciíen- ¡
í t i  6 co'npai cerA ant® : 

t ^  lo ^  rifef_iicc n %n  plazo 
d m í trn de constituirse
en prisión y practicar unas diligencia» 
aeo'ivia'ckps en -ki musa que* contra el 
mismo se instruye sobre atentado b&* !
,jo el número 76 del año 193?, con 
aperei-blmiente de qu© sl dej-a de coaa- 
parecer, ^ rá  deeolo/rado rebelde, pâ  
'candóle el perUiicio coeiislg-uíenie,

A.l ¡propio Harapo ruego- y encarga 
a. todo oíase de autoridades1 tanto ,ei-* 
vikv como -Tniliitares y en de no a lo» 
agenten de *i-a •poU-elâ  judlciaií «proc®-» 
dan a la bnaea y tíjetención úéí refe- i 
rMo Villaseñor, p&nlénéole, caso d® 

hab ite a dí#poaáid.én de éste •
gado.

Dado en -Ciudad-Real a 11 de Abril 
<te 1938.—  Femando AJvarez,

X 0 {— ££2 

CEDONJCSA. BiAQUERIZO (An-tO-
Je " ofo» jp ^LuJ o <is\

* 1 - - 1 *' ‘- iCi / *- |
Diego y l'r&ncifeCív, d  que úiim&mmr . 
te lia Yenádo sirviendo como sol N  xa-, ■• 
en Ja 16 Brigada Miacte en Minas 4® 
ü'b-ro* comparecerá en término de 10, 
díe» aBte el Juzgado 4© inatruccióA 
de fOm-d-ad Real can el í.% de prestar 
d-ecla-racián, 1 4 asi^a ;número 28. 
dal cárdente a f n ‘ i uso. indebido 
de ’ ItuPi' cor. 11 r 00te 4’t- que,
A u-q, ,rj3- ¿o its p m * m &  e|
peíjnicto conjúntente.

J* 0*'“--&£8

' DON RAM m - OROSOCr T MAR
TIN, Jucsz de iBstrucciói» de eoû  
dad y  su ipartido.

•;Foff oí presente, de oocnfcrmidad. ©i 
lo •ssfcafetecido en el artlc ite > j de
la L^y de Iknju'-ci-a/mien̂ i ^
eiapIezA al procesado  ̂  ̂ Kuí®
En ata5 J» 20 -años é na -ural
3Unos Fuentes y vedi o el ixnaiueni© 

para que comparezca &11-. 
j„ Audiencia provincial de Murcia 

-  vo''.'irxiarsv8 m, lm  autos que m M 
sumarlo número 96 da.i pasa» 

do año por -el delito de dauaíeato, esx 
oste Juzgado de Instrucción.

IDíado an Guadiu:, a 4 4© Abití da 
19fS.

M  J u i», R. Orosco.
J. Ov—4i£é ;:


